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X.NTRODUCCX.ON . 

. El agente del Ministerio Público como la Defensa. 

partes esencial.es en el proceso penal mexicano. al. realizar 

sus respectivas diligencias. el. primero en representación de 

la Sociedad y el segundo la de los sujetos activos de 

delito. deben contar con balance perfecto. f'rente a una 

autoridad investigadora o judicial. para poder así llevar a 

cabo sus pretensiones; sin embargo. al presentarse 

negligencia. desinterés. abandono y en algunos casos rencor u 

odio. hace que el eQuilibrio entre las partes en el proceso 

se decline hacia un lado. 

E~por esto. que el presente trabajo va encaminado 

hacia una solución. con respecto a aQuel.los sujetos Qua se .. 
ven afectados por esta situación; cuando hablamos de 

autoridad investigadora y una judicial. referimos a que 

~l ·problema se suscita desde las agencias del Ministerio 

Público y mayormente juzgados. en donde concretamente 

nuestro problema. en estudio lo es la de'f'en5a de oficio. en 

donde los servidores públicos pertenecientes esta. 

inst.i t.ución. no cumplan las disposiciones. establecidas 

e,:ir Id ley de la Defensoría da Oficio en el Fuero Común. en 

mat.:t'lr ia da Par. Panal~ a3.i como su Ragla.mant;o. 

Por lo qua un,.:¡ vu.z qu~ t..enetnos ubic:""'da a la. parte 

r.*r ot•lt'tmrl d~ 
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inmadurez ineptitud. sino más bien frente 

inobservancia incumplimiento de disposiciones previamente 

establecidas; decir. Que las circunstancias Que hacen que 

un activo QUede estado de indefensión. ya reguladas 

por la Institución de la Defensoría de Oficio. mediante la 

ley comento con apoyo de su reglamento. 

Antes de conocer las disposiciones. encaminadas a-

regular la actividad de los defensores de oficio. entraremos 

a la evolución de 1a Defensa. hasta quedar estab1ecida la de 

oficio. misma que aún cuando ~ue manejada entre los aztecas y 

mayas. no tenían esa denominación. lo ·que se corrobora con 

las diversas fuentes conocidas. como los son los códices. 

obras de historiadores indígenas. precortesianos. las 

descripciones que hicieron los españoles de las primeras 

generaciones. por mencionar algunos. dando a conocer que la 

forma más remota de la figura de1 abogado México 

prehispánico. ya figuraban frente a los. jueces. proclamando 

justicia~ mils adelante con la supl.antación de la vida 

jurídica indlgena con estructuras del Derecho españoi. en e1 

'$Íglo XVI época colonial. se emprende la def"ensa de indígenas 

explotados inhumanamente escravos. Juzgado 

General da Indi.os. para. así llegar. después da unr:l. 

independencia y una revolución de nuestro paí-s. co~._ bases en 

¡ ._;,,s Con-:¡ t. i. LucicJnes de 1824 y 1057. a dacre t.ar l.=t. Le.Y~. Fed1.::tral 

de ¡.._ .. Oefot,soria de Oficlu la 

p10111ul•J .. u:;io11 1j1..'1 ld C.;11 t.a. M .. tytld vi.9c111lH. 



Ley dn la Defensor ia de Oficio d~l F•Jc···.:· Cor11ún. par· lo QUE! 

p,."lr·a su p1-eve1lción. pr·ocuracion y •.ldmini·.:.Lr·._1c;ión a.sí el 

dinamismo del Dist:rito Federal. la Ley vi9~nLe obedece a.l 

decreto de la As~mblea de Re~resenL~nte~ del Distrito 

Federal. publica.do Bn H1 Diar-io Oficial o:je la Federación al 

día 17 de junio de 1997. public:~do en el miso10 Di•rio 30 días 

.después su Reglamento. 

Para poder conocer minuciosa.ment.e las disposiciones 

que regulan al servidor públ.ico de la D~fensoría de Oficio • 

.. °lsi como su desenvolvimiento ante los .Juzgados de Paz Penal. 

se hizo necesar·io de un análisis de su cuerpo de Ley y de su 

Reglament.o. de los cu.alas obser-vamos que cuentan 

organización total de la Insti t.1.1c \.ón. fijando los requisitos 

de ingreso. y el establecimiento desde la imposición de 

ob1i.gac::iones y responsabilidades hasta l .... '1. det.ermin.:i.ción de 

capac::it..a.ción .. es. por ello quo nos .:..vl'.!nt:.ur.;uuos .::.. señal.ar 

que el prob1err.i.:\ no es de inoptlt.ud a ir1m,"\dl.1r~Z". puesto qua 

fl.><ist.t::J la fo1·111~-.c...:iún. y .. ·.ct.Lt.:-•li..;.:lc.ión ..je, le.>·~ defen-:-,ures de 

oficio. e11tr·a ellos. eva 1 u .. '\ci ón nH.~li~'J·::t. l p._-tr·...:-' c.:oncic::er 

l t..°'! t 1·~•Uo y da":::•.3t11pe1"'lo da 

de "o ricio J .Jt-;:-. •:f i 1 i guncl.os 

·nt'!cü-.....:.1· ~-:-'"s µ,..., .... -t..ut'\l:f il"i"í.~fi r d J..1 r•1 t..>11l. y •.::~.i•{!•.ti l.• 1-->• •.l•..;u1·~ ... ción 

_i1 11 f"-l1·1.ici«.':lfl 1Ju iu···,l:i.c::.i.1. l•.tJ•l 1 .. 1 •••'''' .1lr~•, ... , •fH ~-~u mis.tu-• 

l1r.01.!:1·1.1cil."l1l ··ubl Í•J.1l.ur·io:.1 y •_J1-1l•1il .. •H~ · . .i11 l.•_11 ·-'' 

-~,.,, v,.i .. J••r pL°"tt,liL•• .'(d·::.cr i 1:c1 ·:~1, ... 1 i L•1l.-1•.J•l .... ,, 1.t.!t..llt qut-1 110 



4 

encontrar juz:gado defensor de oficio. sin 

tí tul o en 1 icenciado en Derecho. 

En su momento. mostraremos las consecuencias de una 

inobservancia 

estudio. como 

inapl.icabil.idad de l.a Ley y Regl.amento en 

un inicio se ha especi~icado desde el. órgano 

investigador hasta un órgano jurisdiccional. y aún después de 

haberse dictado sentencia. vigi lande cuidadosamente como el 

indiciado procesado en caso. queda un estado de 

indefensión frente a l.os órganos antes indicados; por otro 

l.ado. en cuanto a después de dictada sentencia. encontramos 

que l.a Ley de l.a Oe1'ensoría de 01"'icio y Reglamento contempl.a 

dispasiciones encaminadas a aplicar en procuración de defensa 

al. sentenciado. mediante el juicio de amparo. 
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ANTECEDENTES DE LA DEFENSORIA DE OFICIO. 

EH NUESTRA LEGISLACION. 

1.1 Epoca Precolonial~ 

E1 territorio mexicano hasta antes de la conquista. 

estuvo ocupado por numerosas tribus, unas más poderosas que 

otras. las cua1es 1legaron a establecer ve~daderos Imperios. 

mientras que otr•s no dejaron de ser nóffiadas y salvajes. sin 

embargo se desarrollaban de acuerdo a sus propios gobiernos y 

leyes. conta_ndo con una organización poli tica y social: tal 

Bs el. caso que el. aspecto penal. al. igual que en otras 

culturas antiguas. como lo ~ueron los Romanos. se observa un 

avanzado criterio la. vida juri.dica. empleando en la 

impartic~ón. de 1a justicia. desde pruebas documental.es. 

testimoniales. indicio5 y hasta careos. consagrando en favor 

del acusado. el uso del juramento. acto que era respetado y a 

vez exigida para las demás partes; asi también uti1izando 

1a tortura era arrancada la confes~On. 

Por· lo Qua se establece que "la man i fesL~c ióri de1 

Derecho Penal de Jos pueblos pr~f,ispér,icos. er~ a través de 

c.ostumb1·t:'.)'3" y ·~=i. nu3'n-..1do lnt:.ima.mentM lio.:1.das .a la reliQión"".(tl 

1. - FL<.1HIS MARGAOANl S.. GUlLLERMO. ..Int.1or.-fucciót1 ~ ... 1~ 
tli ~ t or j _, d81 0~1·t"tct10 Mer...-i CNno •·• 3a Ed i el ar,.· Ed i \.f..')1· la l 
{ ·.;;I i 11..,.11..1. lq7B. t•. te',. 



Toda vez oue el Derecho era consuetudinario. no era 

raro encontrarse la cruel.dad y severidad. heredada 

generación t. ras generación. con Que se aplicaban las penas. 

procediéndose con juicios acelerados y faltos de Defensa .. 

esta última figura de gran importancia. puesto que l.a 

inocencia del acusado dependía de tal figura. 

Contrariamente a lo Que manifiesta Lucio Mendieta y 

Nuñez... que tienen noticias de que hayan existido 

a.bogados y que l.a Defensa l.o haciañ por si mismos. (2) por 

diversas fuentes conocidas. como l.o son l.os códices 

destacando el de Mendocino; obras de l.os historiadores 

indigenas precortesianos; las descripciones que hicieron 1os 

español.es de las primeras generaciones; la moderna 

arqueología; el. estudio de grupos primitivos. e.n especial. 

grupcs indígenas contemporáneos; el. estudio de l.os idiomas 

indigenas; dan conocer que l.a forma más remota de la figura 

del abogado en México Prehispánico. ya figuraban frente a los 

jueces~ proclamando justicia. 

Otro de los datos más importantes durante ~a 

presenta etapa estudio. Que 1.a Defensa de Oficio es 

conocida siylos de~\puBs. por a1lo. sólo observaremos 1.a 

de la Detan":Sa tal. los reinos más 

~obreS.·•l ienLes~ -:.iando e~Lo-:.. el a.zt.~cc:t y mav""· 

2.- Cf1. MCNrJtETf' Y HUNCZ. Ll.IC{O. ""El C>~re-,cho Prec...-uloni.:11 ··-
Tc:s1co-.11 .t l'.di .... ion. Fd.l!qr·í.,,1 f>C>I ,.,..._._.So.A. Mto<i.co lQ76_ p. 4.4. 
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E1 Derecho Aztecaª 

Ciertamente los aztecas no tenían una recopilación 

escrita de Derecho. la que actualmente conocemos 

(nuestra Carta Magna). pero le dieron vida propia con la 

reiteración de actos que adquirLan de sus descendientes. por 

1o que acorde 1a vida cotidiana del pueblo. quedaba 

claramente establecido el. campo jurídico entre las relaciones 

de 1os indígenas. 

De ahí. que en el aspecto penal 1os actos 

delictuosos se encontraban p1asmados en pequeños Códices que 

se han conservado. siendo 1os ilícitos más comunes 

importantes el. aborto. abuso de confianza.. adul.terio. 

alcahuete ria. asalto. ca1umnia. calumnia Judicial.. daf\o en 

propiedad ajena. embriaguez. estupro. encubrimiento. fa l. so 

testimonio. hechicerLa. homicidio. incesto .. malversación de 

fondos. 

traición. 

Sobara no 

paderastia. peculado. riña. robo. sedición 

Los encargados de crear las Leyes. lo 

Sañorio Tlat..oBni y los Jueces. quiénes 

y 

el 

vez 

c:..::~st..igaban los delitos. por lo qua a1 dict.ar- une ... sentencia en 

el s"'ntido qun fl.1are. esto es. cor1denatoria o dbsolutoria. 

daba.r\ or· i•.Jl.~11 lo hoy conocemos 

juri~pr1_1d""'nci.;:i.~. 
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··con un simple rumor. bastaba para que el mecanismo 

judicial. se pusiera en marcha. siempre y cuando se tratare de 

delito que persiguiera de oficioº'.{3) •·avocándose a 

la aprehensión de los acusados los Topjl.li''. (4) 

Dato importante y a manera de ejemplo, lo era el. 

delito de adulterio. puesto que cuando no existía la 

flagrancia. pero si una evidente sospecha. se requería del. 

juramento de por lo dos testigos. para que el Tlatoani 

ordenara a los Topil.li l.a aprehensión de los acusados. hecho 

l.o cual.. se apl.icaba l.a tortura para hacer confesar a l.os 

mismos. una vez arrancada su confesión no tenían derecho 

Defensa al.guna. y sol.o Quedaba castigar con la muerte 

pedradas: por otro lado sól.o se encuadraba el delito. entre 

un hombre con una mujer casada. pero no 1a del hombre aunque 

fuera casado con una mujer so1tera.(S) 

Por cuanto hace a 1os procesos. "cuando e1 delito 

resultaba grave. más sa hacLa Sumario. debiéndose resolver en 

máximo· de ochenta di.as··. (6) de1 imi tanda las f'acul tades de 

la Defensa y arbitrio judicial extenso. resultado de 

_.r;_- J_ KOHLER. "El Derecho de ... los Azt.ec:as ... Editorid.l 
L~Linoamericana. México 1924. P. 7$. 
-"1.- ESQUIVE:L OBREGON T • .. Apuntas r:o~-trn ¡,,, Hi~r-.orirt derl 
OE!frt!IC:hD etn Móx;ico··- Prólogo de Julio o• f\costa y Esquivel 
Obrt:!<,;1ón. TOfUO I. 2 ... .,. Edición. Edit.cui.::t.l Por·r·ú....:.. S.A. Mé)(ico 
1'">84. p. lBB. 
'.:-.- Cfr. DR. MENUIETA y NlJÑEZ, LUCIO. Op. Cit. r..•p. 62 y 6.7.. 

f='LORJS MARGADANT S., GUll.LEHMO. Up. Ci f •• p. :~'..:>. 
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ello. la pronunciación y aplicación de penas sumamente 

excesivas. 

Las partes en la contienda. se presentaban ante el 

Juez y oralmente exponian sus asuntos. momento propiamente 

procesal. la que eran auxiliados por la figura llamada 

TEPANTLATO. quien fungla como el hoy abogado. cuyo vocablo 

traducción náhuatl. denota el término del que aboga 

ruega por otro y quien recibía un pago por sus servicios_ 

El TEPANTLATD oralmente mostraba sus pretensiones 

frente al Juez. y en atención a la sencillez de los juicios. 

el poco cúmulo de Leyes y el llano aparato judicial. hacLa 

~ácil su asistencia jurídica; no obstante. cuando se trataba 

de illcitos graves. limitaba la facultad para la De~ensa. 

y el juicio se llevaba a cabo con rapidez considerable. 

siendo el aspecto más criticable para los penalsitas de hoy 

en dia.(7) 

"'Dictada la Sentencia las partes podla.n apelarla. 

existiendo para ello un formalismo. llagando a una primera 

instancia representad.a por- T ,- i bunal Tlacatecatl. 

conjeLur-ando que el último quo conoci¿, de ést.a lo era el 

consejo Real y la decisión del Mori-='r c..:.···. (B) 

7.- t..:r1· - FLOR.IS MARGAíJAMT ~-. GUILLLHMO. {dom_ 
a.- t-:scuTVEI. Of:IHf.'..(:.ir.lN l. Op_ CiL- µ_ lfF)_ 
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La mala administración de justicia. así 

negl. igencia de la defensa. hacían acreedora de 

la 

pena. 

consistente en la destitución del cargo y en algunos casos la 

privación de la vida. 

E1 Derecho Maya. 

Existió una gran simil.itud entre el pueblo maya y 

e1 pueblo azteca. tanto en lo pol.ítico. social y jurídico. en 

1a que ambos. su desarrollo cotidiano era aprendido de padres 

a hijos y de viejos a jóvenes. pero en el ámbito penal se 

marcaba una gran diferencia. puesto que l.os mayas en la 

aplicación de sanciones se caracterizaban por su extremada 

rigidez. Con la sola transgresión a las buenas costumbres. 

la paz y Quietud del pueblo. eran motivos su"f'icientes para 

que se iniciara un proceso en contra de los transgresores. 

Para una mejor comprensión de 1a rigurosidad con 

que se 1levaba a cabo una sanción,. observemos de nueva cuenta 

el i1icito de adu1terio. en al cuá1 el acu~ado era entregado 

al. o1"endido quien de propia mano podia quitarle la vida en 

ese insta.nto. dejandole caer una piedr.!'. 

•lLura consider~ble. y c•31a la n1uj~r· 

su verguan.i::.a. 

la cabeza. desde 

el solo hecho de 

-:::-..uficienLo: l~ ..:t.LCit:'11\ pun .. t.l •Jel mulLi•.:il,ct.dO doliLu. 
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extinguida mediante perdón del ofendido. ya que era admitida 

entre los mayas.(9) 

En el Derecho Penal. del pueblo maya. tenían bien 

definida '"la diferencia entre dolo y culpa. siendo que en el 

primero la pena era la muerte y en el segundo procedía una 

indemnización"".(10) 

En este sistema. surge otra figura importante en el 

juicio.. conocido como el BATABE. quien era especie de 

alguacil y de abogado .. en virtud de que recaía en su persona 

una doble función., el de juzgador quien era el que resolvía 

el juicio mediante la pronunciación de un castigo impuesta al 

sentenciado.. y el de Defensor Quien defendía y absolvla a 

quiénes consideraba inocentes.(11) 

··una vez que se daba a conocer la Sentencia.. no 

existía recurso al~uno contra de dicho fal1o. siendo 

ejecutadas inmediatamente las resoluciones por- los verdugos 

Tupi les.·· ( 12) 

q_- Cfr. MEND!Ern y NU~EZ. LlJC;lJ. Op. CiL. p. 72. 
10.- FLORIS MARGADnr~T s .• GUil_LERMQ. OP- Cit. P- 15. 
ll.- Cfr·. LOPE.l {1E GDLt.UDO. DfE(.;Q. Cit. Po"$. COl.IN SANCHEZ. 
GUil.LERMO. ··ot':'lrocho Mt'ct><iccu,c> efe.,, Pf·ucodimieut.os. Petnctlt;ts"'. 2 ... 
Ccfic;ión. Edi twr·i~,J Por1-uo:.t. Mú><.iLo 1')70. pp. 24 Y '.2'~>-
J2.-- r·l.OHl".:; 1·1AfH";Ar1n1~r :--; __ GUll l.fUMO. IJp. Cil. p. ,.-•. 
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1-2 Epoca Colonial. 

Con la llegada de Colón a tierras mexicanas. 

puso en movimiento la etapa de c::oloniz:ación. originando 

ello. suplantación de la vida judicial indígena 

estructuras del derecho español; vez establecida la 

conquista sobra los pueblos indígenas. éstos quedaron 

sometidos a la Corona hispana. 

Constituida la col.onia denominada Nueva Esparia. 'ºel 

Gobierno propio de los pueblos sometidos. se sustituyó Por 1a 

MetróPoli • que impuso a la colonia su legislación ... (13) Y la 

administración de la justicia proveniente de la Corona. 

depositaba manos del Virrey. quien su vez 

responsabilizaba la Paz y el. cobro de tributos. por parte 

a los Alcaldes y Corregidores. mientras que por otro lado se 

encargaban los Gobernadores Cabildos indígenas. 1os 

Primeros resolvían asuntos judiciales en las Villas Y 

Ciudades. y los últimos resolvian dentro da pueblos indígenas 

o provincias. 

Comienz.a observo.rse sin número da 

i rregul.a.r idade·:;. dt.~nt.r o dt:t l.:.. Nuuva Españ.;1.. que afect.aban 

quiér'1es le 

oxr.Jl o tJ.b.;1 y ·.;.~~ l M·.;;. hdL. 1 .:1 u~::.t~ 1 ..... vu·,... as t.o an r·.~ Lon .:t quu con al 

1.5.- GnHClA íRINIC:•f'll.J . .. ,:¡/:''11lt.O::-• <iF.I .lt1trodt1ccic,,, c,1"} E'.=:"t.t.1dit..1 
..ful (iorechu"· :~'"'-~ f:•:1ición. t>Ji1nri.·•l Por1úa. S.1~. d~ C.v. 
t-1"''>< i ~o l'l')L. t•. ,..,·._•. 
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esta.blecimiento de las encomi~ndas. el. col.ono español. a1 

evangelizar la religión catól.ica a wn número determinado de 

famil.ias indigena~. se aprovechaban de tal. situación. 

Lo anterior. en virtud a l.a natural consecuencia de 

la tarea de organizar enorme región. todavía desconocida. 

3 ~ .través de personas en su mayoría deshonestas. egoístas y 

administrativamente capacitadas. cuya l.abor 

da.sarrol l.aba gran distancia del <~centro de poder-; l.a 

defensa de l.os indígehas. sobresal.e el. dominico Fray Antonio 

Montesinós quien hacia ver sus derechos., ya que l.os 

consideraba como seres humanos y libres. y como eran 

utilizados por l.os espaftol.es; otro defensor de l.os indios l.o 

fue el Obispo zumárraga; quien organizó un sistema para 

rec~bir l.as quejas de l.os encomendados. sucediendo le el 

Virrey Antonio de Mendoza. qui.en a su vez recomienda esta 

grandiosa labor a su sucesor. dando origen asi en el ai'\o de 

1591 el establ.ecimi.ento en México de un Juzgado General. de 

Indios.. (14) 

Co1'l la P.er~ecución de l.os herejes Europa. 

aspecificamen·te en regio-nas donde pel.igra.ba l.a fe. daban 

origun a. la gr-.:l•l lnqui.sición. misma Que llega.:.. Améric.J. en el 

al;o de 1522. i.wplant~andose s.:..nto Domingo. 

r.nstil.1,,.1cio1' l""• c..:01·on...c. o-sµañol.;t s.alv-"'.-'l.lardaba el ct·i.~>Li.o'anismo. 

t.4.- e f1. t"LORC~ MAí..:GAO~NT G •• C.UILLLl~MO. Op. Cit. '-'''· Sl y 
S?. 
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''Para el año de 1570. extiende la Nueva 

España. donde formal iza mediante el. Tribunal del. santo 

Oficio de la InQuisición. integrándose de inquisidores. 

secretarios. cqnsultores. calificadores. comisarios. promotor 

fiscal. abogado defensor. receptor y tesorero. familiares. 

notarios. alguaciles. alcaide e intérpretes'' - (.l.S) 

Las personas que eran sometidas al. procedimiento 

inquisitorio. al cometer el. il.Lcito de herejLa. se iniciaba. a 

partir de la acu$aci6n. del.ación pesquisa. medios por los 

cuales el Tribunal. era puesto en conocimiento de tales 

delitos del alma. 

Se determinaba que para el caso de que un acusado 

aceptaba los hechos que se l.e imputaban. ya no era necesario 

nombrarle Defensor. puesto que de hecho era considerado 

culpable; la mayoría de las veces tal confesión era obtenida 

mediante el tormento cruel inhumano. por ello. al "'º 
soportar más las torturas por simple intuición aceptaban 1os 

cargos. y para el de que acusado no aceptaba su 

culpabilidad y no llegaba antes la muerte. en ese momento 

le nombra be.. Defensor.. quien su única función en el 

procedimiento e1-a el de hdcar reflexionar- a su defensa para 

Qua decl~-t1-a1·0 et.al pe.ble. hecho esto. era revocado el 

Defensor·~ pues.Lo que su función ya no t..rascenderla.(16) 

15_- COLIN SAHCliEZ. GlJILLCRMO. Op. Cit. P- 31. 
l6.- Cf'r·. ZAMORA -PCF.:HCF JESUS. ""Gdrctnf.,j.-tS y Proceso Pendl"". 
l" •1 ic l.01) ._,.~. Cd i to1 iL~ 1 PO• f .......... S.A. México l '191 - p. 3¿;5 _ 

¡ 
J 
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··otra de l.a.s grandes injusticias. lo la 
1: ... "" 

incOmunicacián del acusado. razón que. para ooder 

comunicarse el Defensor con suftreprese~tado lo e~a permitido 

siempre y cuand6 el inQuisidor se encontrare presente"'.(17) 

Los medios de prueba di fe rentes a la confesional. 

que pudiera ofrecer e1 acusado por medio de su abo~ado, para 

su desahogo en oro de su defensa. no eran admitidas. ouesto 

que la reina de la. pruebas para el. inQuisidor. representaba 

el único medio de convicci6n. 

Este Tribunal. era el único que solo aceptaba la 

prueba confesional. caracterizándose como ... ~ Poseedor de 

ampl.ias facultades y poderes. si.ando sus funciones las de 

denunciar. instruir y decidir el proceso .. mientras que las 

'facultades del de1"ensor 1imitadas. es decir. 

inservib1es. 

El nombramiento del defensor. dent.ro del proceso 

inquisitorio. .:..si como su revocación dependia di recta.mente 

del Tribun..:Ll, este orden de ideas. se despr-anda Que el 

actuar del defensor se er"lcontraba. en sus manos y mucho 

meno~ La de ~u de fanso. 

ro.;l,-<S. .,~1 ai'iio de 157.3. "'l Tr-ibunal de l.."- Inquisición 

sólo conoci.:t. lo-:'.". "' . delitos de heroj ia come ti.dos por his.o-="nos. 

¡-~-- f"tD.RI~; M<"fH:it'"\DANT ~ •• C.;UllLERMO. Op_ Cit.'-'· 10~. 
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erial.los. mestizos y judios. quedando fuera de esta 

jurisdicción los indígenas. 

El creciente desarrollo de la vida colonidl. desde 

el punto de vista económico. jurídico. social. político 

además de 1a religiosa. hacía cada más dificil la 

normatividad en la sociedad. por lo que no sólo existían los 

delitos de herejía. resultando día con día un gran sin número 

de delitos. dando origen a otro Tribunal.. con atribuciones 

generales para resolver ya sea asuntos civiles o criminales. 

siendo esta 1a Real Audiencia. 

El Defensor ya contaba con amplias facultades en el 

desempeno da sus funciones. y dentro del 1itigio eran 

aceptadas por parte de la Real Audiencia todo tipo de 

pruebas. para elaborar su defensa_(1S) 

El proceso dentro de este Tribunal era de tipo 

Sumario .. expidiendo leyes Que beneficiaban al acusado. como 

lo es el tiempo suficiente para preparar y presentar una 

buena Defensa y poder acreditar su inocencia. 

Otra gar·¿u-ltia de los acusa.dos. lo el 

nornbr·amiento de Defensor. quie1, al contar con una amplio 

1.0.- crr. NUESTRA CONSTITUCION. ··11.i.st.or.:i.:c de ld Libertad y 
Sobarc.r>id du.l Puc.•tilu Me><.i.c.:tno··. 
lnsti Lut.\."l N.:ic..i.un~'i.l ..Je F.st-udio-=~ 
Ma><i<.:::.!.nA.. Méw-.ico l'?~O. p. t22 

CLidderno número ~. Editorial 
fiistór·icos de l~t. Revolución 
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conocimiento l.a rama del Derecho. la misma la aplicaria. 

todo cuanto fuere necesario en favor de representado. 

agotando hasta la úl. tima instancia,. interponiendo los 

recursos oportunamente y bajo más estricta 

responsabilidad. 

Para entonces el má><imo órgano judicial lo era la 

Audiencia. quien contaba con l.a facul. tad de examinar a los 

Defensores. quiénes para poder ejercer su profesión. debían 

tener por lo menos cuatro años ejerciendo como pasantes. una 

vez que hayan concluido su bachillerato. l.os mismos tenían 

que sujetarse l.os aranceles aprobados por l.a misma Real. 

Audien .. cia.. para ajustar con 

honorarios. (19) 

cliente respecto de los 

Los acusados de un il.Lcito,. contaban con el derecho 

de nombrar a un defensor. presentar pruebas y poder acreditar 

su inculpabilidad. sin embargo. esta etapa colonia1 aún 

cuando existieron varios tribunales encargados de aplicar la 

justicia.. 1as funciones de los defensores. se delimitaban y 

condicionaban frente a 1a arbitrariedad desplegada por el 

Tribun~l de la Santa Inquisición. 

, ., . e r 1 . NIJE .. S r RA CON~ 1 [ ftJC ION - 1 ~:1om. 
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1.3 Epoca Xndependiente. 

Con el acontecimiento de varios movimientos 

pol.iticos y sociales .. entre el.l.os. la invasión de Francia a 

España en 1808; l.as desigualdades l.a población de la 

todavía Nueva España. en la que los españoles detentaban l.as 

mayores riquezas y propiedades. siendo sometidos en la total. 

ignorancia y marginación a l.os grupos social.es formados por 

indios. multados. negros y asiáticos. 

Los erial.los quiénes formaban parte de l.a cima de 

esta estructura al. lado de los españoles. se encontraban bajo 

un nivel de sometimiento e ín1"erioridad. prohibiéndosel.es a 

desel1\peñar cargos públ.icos. por el simpl.e hecho de haber 

nacido en el. territorio Novohispano. 

como consecuencia,. empezó despl.azar 

sentimiento de Libertad. con el.lo. l.os primeros movimientos 

independentistas. destacando en la Ciudad de Dolores el cura 

Don Miguel Hidalgo y Costilla. Quien 1010 se levanta en 

armas ~n cont.r-a del sistema hispano. junto a este personaje 

comienz.;1.n la lucha por la Libertad los c::riol.los. campesinos y 

oncomt:H'tdaUos. l.;, cual llega a c:onsumarso con la participación 

dol gener·.:-tl dt-> las fuerzas Insurgent.a'S Vicente Guerrero. 

p1·ocl~u11;u·u.Jo~o do osl.<:'.t forma la. Independencia de Me)(.ico "'" el 

año de 1821 .(20) 

2'o. - ~ r 1 Mlll.SIUA GONSTlllJC:JON. ll•idom. pµ. 23 y :u;. 
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Constitución de 1824. 

Al consumarse l.a Independencia. el pueblo mexicano 

emprende su vida. rigiendo l.a vida jurLdica los 

ordenamientos y normas españolas. toda vez. Que no se contaba 

en esos momentos con leyes propias. subsistiendo pl.eno 

siglo XIX el sistema InQuisitorio. 

Antes de conformarse nuestra primera recopilación 

da normas. conocida como l.a Constitución de 1824. entran en 

vigor l.a Constituci6n de Cádiz en 1812 y posteriormente l.a 

constitución de Apatzingán en 1014. 

Con la Constitución de Apatzi.ngán se establ.ece '"el 

decreto constitucional para l.a Libertad de la América 

Me><.icana··. (21) siendo el. caso que aún cuando l.l.eg6 a 

tener vigencia. 1.a misma ~ue base fundamental. para la 

elaboración de l.a Constitución de 1024 y 1917. en virtud de 

~ haber absorbido ias ideas trascendentes de la Constitución de 

Cádiz y de las novaciones jurídicas y filosó~icas de la 

Revoluci611 de F1·ancia.(22l 

Lñ 111.C\~ impor·tante respecto a nuest.r-o est.udio. as la 

que daja.r·a cla1·amente establecido el articulo 30 da la citada 

.~onsLi Lt.1cion du Apat.zin~án. quedando plasma.do que ""Todo 

2L.•- NUCSTflf'I C.ONSTITUCION. Ibidt.11n. Cua.de1·no nüme1·0 Z. p. 21 . 
., .• '· Cf"t. NllCSTRA CONSTITUCION. lbidam. C::o.1-=ldt:trno núruet-o l. 

p . ..... ':",_ 
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ciudadano reputa inocente. mientras declare 

cuJ.pado··. (23) resultando la primera garantía del. acusado en 

cuanto a su Defensa. 

Para el año de 1824 una Ley suprema comenzaba a 

regul.ar con bases sól.idas y benéficas a la administración de 

justicia y los procedimientos judicial.es. siendo la primera y 

verdadera Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. basada en evoluciones políticos-social.es. con un 

arraigo nacionalista. 

··La Constitución de corte 1 iberal 1'ue sustituida 

por diversos ordenamientos promulgadas por l.os gobiernos 

conservadQres. siendo estas: Las Siete Leyes Constitucionales 

de J.B.36 y Las Bases Orgánicas de l.843". (24) 

En el primer ordenamiento, garant.i zó al reo 

tomarle una declaración preparatoria. hacer1e de 

conocimiento la causa del procedimiento y de su acusador 

siempre y cuando existiere. por otro lado se prohibió el uso 

del tormento para la investigación de ilícito; en el 

ordenamiento segundo. se ratificó el que nadie sera declarado 

confeso do delito. si1le> cuando ld confesión fuere 

voluntariJ y legal. que le-5 pte'3t ... '11·a Audi.ancid.. ser 

noti f icddO":S de Lada acluacj on aJ PJOCUSO. así como OSldf" 

2'~.-- NUC.:Sl"RA CONSTlTLICJUN. ll,ade111. (.uadt'Jt1\U 

24.- NlJt:STRn CONSlfTl.IC'íON. fbi<Jem. Ct1,•d~1nt:1 
9. P. 123. 
l. p. 25. 
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presentes en 1.os interrogatorios pudiendo hacer preguntas Que 

consideraran pertinentes para su defensa. por úl.timo una de 

las más importantes es la que ninguna Ley podrá privar al reo 

de una defensa ni li.1nitar1a··. (25) 

De esta forma. comienzan darse los primeros 

cimientos para el. amparo de la garantía de la Defensa. para 

l.os acusados. los cuales servirían futuro para el 

establecimiento de l.é!- Defensa como un derecho en cual.Qui.er 

procedimiento. favor del. acusado. 

El. sistema Federal fue establecido en 1847. y de 

nueva ·cuenta l. legan a1 peder los central. is tas con el general. 

Santa Anna en 1853. siendo J.a última Dictadura. culminado asi 

el gobierno Central.; en 1855 con el. Pl.an de AyutJ.a dicha 

Revolución con su matiz. Político. tuvo objetivos sociales. 

con un• voz unida por parte del pueblo que ansiaba ver 

respetados lo5 derechos humanos y 1 levar una vida digna no 

llevados • cabos por l.as fuerzas oponentes. que aunque eran 

mi nor :1 tarias contaban con gran in'f'l.uencia en la vida 

eocial y juridica.(26) 

~:i. ..... Cfr~ COL.lN SANCIU:.Z. ~GlJILLEf~MO. Op .. Cit. pp. 45. 46 y 47. 
26 .. - Ctr. C:::AllfH .. Lí.UO, Gl .. ORif\ Y O ... RABt\SA. EMILIO.. "ºMew:Jcano 
f."-ll<f·.i'I tit~ t U CCt,U.~ ti l.t1C..iCt11 •• • l Q.·t Edición. Edi t:.u1 i il 1 Migu~l Al"to;Jt::i l 
P(,H't U,;t. Q.,t\. \r"J<"l~·,, P• '.-.1. 
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Constitución de 1857. 

La nula vigencia de leyes y proyectos. 1a anar·quia 

imperante asi como .la inestabilidad sociopolitica. 1056 

tuvo como resultado convocar a un congreso constituyente. 

citando de los precursores importantes. el coronel 

Ignacio Comonfort: el resultado fue la Constitución de 1857. 

en la que después de haber sufrido las injusticias., el pueblo 

entró a una reflexión humana y jurídica. naciendo por primera 

vez la Oefensoria de Oficio. aprobandose las iniciativas Que 

todo acusado tenia el derecho de de'fenderse par si mismo o 

por persona de su confianza y en caso de no tener quien l.o 

defienda se le prestará la lista de Defensores de Oficio para 

que designe al que considere viable (F. V del articul.o 20). 

as1 también se cambia e1 nombre de personero a1 de 

dei'ensor.(27) 

consagrando J a.s si.guientes garant1as para los 

acusados en juicios criminal.es: que se 1a haga saber e1 

motivo del procedimiento y el. nombre del. acusador en caso de 

qua exista: Que se le tome declaración Preparatoria dentro 

da las 48 horas. misma que corre a partir de Que se le Pone a 

disposición dol Juez; que 

depongan 

le caree con las testigos. QlH3 

l.a facilite l.os dato-s que 

necesiLe y c:u~nt.en an el pr·oceso. Pdta prepara.- su descargo. 

:!7.- Gfr. t:IJt [M SnNCtlf.?. CUILLíRMO. Op.· Cit. P. 48. 
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que ·le oiga defensa por -si. por persona de su 

confianza o por ambos. según su voluntad. 

Los juicios no podian tener más de tres instancias 

y na~ie podía ser juz.gado dos veces por e1 mismo delito. son 

algunas de las tantas reformas que los liberales trataban de 

establecer en la nueva Ley. pet"o ··1a libertad de cultos. hizo 

que ·1os conservadores y el clero opusieran la 

Consti tuciOn. emprendiendo de nueva cuenta la 1 ucha entre 

liberales y conservado·res. los primeros bajo la presidencia 

de Don Benito Juárez de lBSB hasta 1872 ... (28) 

C Dentro del periodo de lucha. se dio la guerra de 

Re~orma. lucha civil que duró tres a~os. finalmente saliendo 

victorioso el grupo liberal. expidiendo la mayor ~art~- de las 

Leyes de Reforma. más tarde incorporadas a la Constitución. 

De 1862 a 1867 en el efímero imperio de Maximiliano 

de Habsburgo. con la Constitución como Bandera nacional se 

lucho contra la invasión francesa; reinstaurada la República 

·aún encabezados por Juárez. Quien al morir el poder 

Sebast.i.án ':-erdo de Te_jada; con el plan de Tuxt.epec Porfirio 

Dic.z y el gr upo antilerdista llega al poder 
o 

1876. 

'Pcr·ma.nt!tciendo an el mismo dur·ant.e 30 af'\os. exceptuando el 

~n.- ~n~ALLfRO_ ·~1.0RCA yº- nnonsn. CMILIO_ Op_ Ci~- p~~- 2! 
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periodo de 1800 1884 el que lo ocupo Manuel. 

Gonzál.ez.(29> 

Los campesinos eran dueños de las tierras que 

labraban. siendo objeto de injusticias por parte de las 

propietarios ya que en l.ugar de explotar la tierra explotaban 

al hombre; los hombres carecían de derechos. soportando 

inhumanas condiciones de trabajo; cada vez las di 1'erencias 

entre 1as el.ases sociales hacian más palpitabl.es; la 

Constitución había cedido su vigencia ante la dictadura de un 

hombre .. quien habí.a luchado para perpetuarse en el. poder. 

entregándose poco poco a los conservadores o1vidándose de 

su pasado liberal. 

Constitución de 1917. 

con la decadencia del Porfiriato finales del 

siglo X.IX~ y ya con la imperante crisis econ6mica-socia1 a. 

principios del sig1o xx. surgieron diversos movimientos 

ideológicos y politices. con el firme ~t"opósito de derrocar 

~l gobierno dictatorial.(30) 

Al ru5i~Lirso Oiaz. y 1·eele~ir·-.;;.e en las eleccionos 

de lQlO. al r-•¿,, r.ido .o1.11t.l1·r nu1uccioc11~•L-::t teni~!ndo al frente<.• 

~?9.- Cfr-. NUE!JTH:A CONSTtruc.ruN_ or:... Cft:. cu~"ldurno numero 1. 
p. 26. 

50.- ~tr·. HUEST~A CONGT[fl.IL"[(lN. Jbj,J~111, ~- ?LJ_ 
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Francisco I. Madero. quien teniendo como única posibilidad la 

guerra. para poder concluir con la dictadura. el s de octubre 

del mismo. suscribió el Plan de San Luis. el . que se 

establecía el dia 20 de noviembre como la fecha en que daría 

comienzo al movimiento revolucionario. Diaz presenta su 

renuncia el 25 de mayo de 1911 como presidente. con los 

idea1es maderistas resumidos en el lema .. Sufragio Efectivo. 

No reelección" el pueblo podia elegir sus gobernantes. 

asumiendo así al poder de la República Madero, sin embargo se 

avecinaba la tragedia. siendo traicionado por Victoriano 

Huerta mediante un gol.pe militar. llevando cabo sus 

objetivos de convocar a ).a Reforma de la carta Magna de 1857. 

con el asesinato de Madero. Venustiano Carranza gobernador de 

Coahuila en 1913 con la indignación del pueblo. desconocen el 

gobierno del general Huerta y lanzan 1a. lucha. 

expidiendose el Pl.an de Guadal.upe.(31) 

Carranza primer jefe de1 ejército 

constitucionalista expide leyes nacidas de los anhelos 

revol.ucionarios. pero l.a Const.itución ajustaba a l.as 

nuevas reformas ya que un nuevo Mé><ico habia surgido después 

de la revolución. 

~l. 1:f1·. CAUnLLCRO 1;t.ORJn y fJ_ RnkASA. EMlL
0

lU. Oµ. Cit. p. 
:•3 y 24. 
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e1 5 de f'ebrero de 1917 la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos., de nuestros di.as. definiéndose a 

tal Congreso como el creador de la primera Constitución 

Social del mundo"':(32) de esta forma quedan establecidos los 

derechos del hombre. conocidas como garantías sociales. 

Es en el ª"º de 1892 cuando el presidente general 

Alvaro Obregón decreta l.a Ley Federal de la Defensoría de 

Oficio. y en 1940 el presidente Lázaro Cárdenas crea l.a Ley 

de la Defensoría de Oficio dal Fuero Común-

Es as!. como l.a figura de la defensa a transitado 

al través de la historia de nuestro país. narrando 

evolución 

juridico. 

hasta quedar establecida en nuestro sistema. 

el asesoramiento legal a aquellas personas Que 

no cuentan con dinero. o en su caso cuando es impuesto por un 

órgano para poder actuar ante una Autoridad. como acusado. 

de esta forn1a se le da e1 nombre de de~ensori.a de oficio~ 

.~ •. ~.- NIJF."Slf<n CONSlllUCtON. Os.>. Cit. Cu .. '\dt:S1110 11u11i•~ro l. p. 20 
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LA LEY DE LA DEFENSORIA DE OFICIO Y SU REGLAMENTO. 

EH MATERIA DE PAZ PENAL DEL FUERO COMUH. 

2-1 Conceptos ~undamenta1es: 

2-1-1 Defensoría. 

Este ministerio proviene del latin defensa. y a su 

vez proviene del. término defendere. el. cual expresa 

precisamente defender. desviar un golpe. rechazar un enemigo. 

y en su caso repel.er una acusación o injusticia; (33) en e1 

momento de realizar esta acción. estaremos habl.ando de l.a 

defensor la. 

De esta forma. a l.a defensoría la debemos entender 

como la actividad juridica pública que le compete al abogado 

defensor. encomendado para el. asesoramiento y defensa de 

quien lo requiera. ya sea en el orden civil en el orden 

penal. 

En el aspecto penal. es al ~ervicio de asesoria y 

de tensa destinada a las. personas Que lo so1 ici ten o cuando 

5ea ordenado por designación judicial. (artlculo tu. fracción 

l y 16 fracción II de la Ley en estudio). 

33.- Cfr. Oiccion.:..rio .Juri.dico Mt,t1"icctno. ··1nstit.ut.o det 
It1V~~t.i<1i!tcione:t:..~ Jurídicas··. 6.a Ediciótl. F.di t..or idl Por rúa S.A. 
Íl.JlllU 11·. 0-11. p. 854. 
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Oefensoria de Oficioe 

Es la institución de carácter público. responsable 

de proporcionar los servicios de asistencia juridica 

gratuita. a la clase social que de recursos económicos 

que alcancen cubrir los honorarios de abogado 

particular. cuando encuentran la situación de 

presentarse ante una autoridad. ya sea como autor. demandado 

o inculpado. (34) 

La presente Ley. especi 1"icamente en su numeral. !.o 

fracción r. define la Defensoría de Oficio. como l.a 

Institución que tiene como fin el de proporcionar obligatoria 

y gratuitamente los servicios de asesoria. patrocinio 

de~ensa en materia penal. civil. familiar y del arrendamiento 

inmobiliario. 

En materia penal. los acusados de un delito se les 

confiere el beneficio de so1icitar por si mismos los 

servicios de 1a Defensoría de Oficio. excepto cuando 

nombre abogado par t.icular ni uno de oficio. el Juez: 1e 

designa al segundo sin l.a voluntad del activo del delito. 

como lo estableco el articulo 20 en su fr~cción IX de nuestra 

car ta Magna. 

Bajo ld vigi l.snci.:.. y .. atención del Oepartament.o del 

Oi"3trito Feder.a.l. ld Inst.itución de la Detensor(a da Oficio 

.54. ·· C f 1·. (1 ic:<.: inna,1· io J1Jr Í.d ico M0}'( i t.;:~nc.1. (dt:Ull. 
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ofrece aseso ria juridica gratuitas plasmandose 1as 

disposiciones en la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero 

Común e1 Distrito Federal y Reg1amento del mismo_ 

(articulo 18 fracción VI de la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal). 

Esta Institución es conocida en otros paises como 

beneficio de pobreza. 

2-1.-3 De1'ensor de Oficío. 

Es el servidor público que pos.ea tal designación. 

que tiene cargo la asistencia jurídica de aQuellas 

personas que no tienen de~ensa legal particular. de 

acuerdo con el. articulo So de la Ley de la Oe1'ensorla de 

Oficio del Fuero Común del Distrito Federal. 

Este defensor. es la. persona 1' .isica con titulo en 

Licenciado en derecho. que va aplicar todos sus conocimientos 

de su pro~esión. a 1a de~ensa de un acusado. sin retribución 

a1guna_ 

ante 

Para Que 

Autoridad 

Deten-5or- da Oficio pueda comparecer 

pro de <SU rep1-esentado. os necesario 

que el incu1pado lo sol icit:.u. caso de contar con 

recu1·-so-s económicos p.<lra solvo1•L.dr' \os honorarios de 

...;,bo~¿,do part.iCL1l ...... 1. v Ct.t.:\rujo 1~0 ~:,1:!·:'l ~ .... ·:01. y no llOmbr~ .:\ de 



oficio. el Juez le nombrará al ül timo . .._"' fin de dejar en 

desamparo al somet.ido acusación. (articulo 20 fracción 

IX Constitucional y relación el 269 fr·acción III 

inciso b del Código Adjetiv"o de la Materia). 

La razón de ser. de un Defensor de Oficio impuesto 

por el Juez. es meramente la insuficiencia de recursos 

económicos. sino está la imposibilidad de aceptar una 

condena de estar debidamente probados l.os hechos. para 

el.l.o. hace necesario impugnación y un juicio. por 

consiguiente la necesidad de l.a asesoría de un Defensor. 

2-1-4 Ley_ 

Para García Maynez es el "ºproceso por el cual. uno o 

varios órganos del Estado formulan y promulgan determinadas 

reglas jurídicas de observancia general"'- (.35) 

Ignacio Burgoa 0 la define como '"un acto de 

autoridad que tiene como elementos ca rae ter i.sticos la 

abstracción. la impersonalidad y la general.idad. Se distingue 

de los actos administrativos y jurisdiccional.es. en cuanto 

éstos esencia1mante concretos. particu1arizados 

individualizados·· - (36 l 

-------------
35.- GARCIA MAYNEZ. EDUARDO. ··rnt.roduccSón a.l esr.ud.io de.l 
Derecho·-- 43a Edición. Editorial Porrúa. México 1992. p. 52. 
36.- BURGOA OA.IHUELA. IGNACIO. ''GarBt:J'C..Ías y Amp.aro··-
Editoria1 Porróa S.A. de C.V. P- 459. 



E<Ste acto la regla. de conducta 

obligatoria. cuya Autoridad .. este caso Jo el Poder 

LegisJat.ivo o el Ejecutivo cuando lo su5ti tuya se arroga 

SU5 atr·ibuciones lo crea medianLe un proceso legislativo. que 

va a imponer. prohibir o permiLir algo. 

Los requisitos esenciales que deben acompaf\ar 

toda ley a) - - QUB dictada por la autoridad 

competente. esto es. por quien está facultado para imp0ner 

esa norma de conducta obligatoria; b).- que sea declaratoria 

de un derecho. Toda ley además debe ser justa. genera1 y 

ob1igatoria. Debe ser justa para que su cumplimiento no 

forzado. impuesto par la violencia y la coacción.. Debe 

general. pues 

excepciones 

ias leyes que contienen 

provocan desconciertos. 

privilegios 

indignación 

y 

y 

desasosiego. Debe ser obligatoria. pues una ley que debe 

cumplirse. o no. carecería por comp1eto de eficacia.(37) 

2-.l.5 Reg1.....,nto .. 

--En general... es la instrucción escri.ta par.a ei 

régimen de gobierno de una Xnstitución o empresa- Dispasición 

complementaria o supl..etoria de una Ley. dictada aquella por 

el Poder Ejecutivo. sin intervención de1 Legislativo y con 

37.- Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba- Bibliograf'ia Omeba ... 
Editorial Oriskill S_A_ Tomo VI. P- 147-
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ordenamiento de detal.le. más e"O<puesto a variaciones con el. 

transcurso del. tiempo". (38) 

Debe entenderse al reglamento como el conjunto de 

normas establ.ecidas. Que van apl.icarse para el. desarrol.l.o y 

~uncionamiento de una Ley. 

2.2 AnA.l.isi.s de l.a apl.icación de l.a Ley de l.a 

Def'ansor-ia de Oficio del. Fuero Cotnún,. en Materia de Paz 

Penal.-

2.2.1 Disposiciones general.es. 

Estas disposiciones se encuentr~n contempl.adas 

el. articul.o lo al 60. de ta Ley en estudio. siendo estos: 

Art.:ic:u.lo lo. - "tas disposiciones de 

este ordenamien~o son de orden público 
interés social. y tienen por objeto: 

I _ - Regu.lar Ja Inst.:i t.uc:ión de .la 

De'Fensor.fa de o~ic::io detl Fuero común en e.l 

Oi"st:.r:it.o Federal. el cuál t.endrá como f'in el 

de proporcionar oblig.at.or.ia y gratuit.ament:e, 

los servicios de ñ$esori.tt. pat.rocinio 

def'ensa en mat:eria pdnccJ. c:iv.i"l. f'.:ttrt.i"liar y 

df!'ll ñrrendétmiento .J."nmot.ilia1·io; 

rr.-
01·9aniJ:.tttción dei J.,-. oeron:; .. or~~"" .. -to Ol'icio dol 

Fuer·o Conu.in etn el Oistr·ito Fe71dor ... t::t:l: 

.!.O.- Enciclop~di..\ ameba.. Op. Cit.,: •. 104. 



III.

obligac:iones 

Det.erm.inar las func:i.ones. 

y responsabilidades de los 

daf'ensores de oF.icio del Fuero Común en eJ 

D.ist.r:i to Federal y de los per.it:.os y 

t.rabajadores sociales de la inst:i t:.ución, l-' 

IV. - Fijar las normas. requ:is:i tos y 

condiciones para .la selección. .ingreso, 

adscr:ipc.J."ón. c:apac:i tac.ión y excusas de los 

derf'ensores de o'Fic:io del Fuero Común en el 

D:istr:i t.o Federal". 

Art;iculo 20_ - "'En asuntos del orden 

pena:i.. la def'ensa será proporc::i.onacla aJ 

acusado en .1 os t:.érminos que d:ist:>One el 

art.;fcula 20 f'racc:.ión IX de la Const;lt;ución 

general de la República. 

En .RSUn't:.os del orden c.iv.i.J.,. f'am.iJ..iar o 

del arrendam:iento .:i.nmof:dliario. e.J serv.:i.cio 

será proporcionado en Jos casos en que. 

base a.l c:tst.ud.J."o soc::i oec:onóm:i c:o que se 

oract:ique para al ef'c:tc:to. el Depart.ament:.o del 

D:ist.r.it.o Federal determine que el sol:i.c~tante 

carece de los recursos económicos neces.ar.io.s 

par.R ret.r:ibu:ir detf'ensor part::ic:ular., 

excepción de lo est::ablec.i.do por e:J. art:..fculo 

943 cle.l Código de Proced:im:ientos C.i.v:ileis par.:t 

el D:ist:r:it:o Federal··-

Art . .iculo Jo. -

ordenam:ienc.o. se enC.enderd por: 

I. Lay. ~l presenee ordenam:ieneo: 

I I. Oep.artcrment-.o. ..<t.l Detperre.ament.o del 

O:ist.r:i t.o FE/1.cter.:11: 

rrr. Oe fansor.i ... '1 de Of':ic::io, 

Oetf'ensor1~=t de Ofic::io del Fuero Comtln u1 

Oist.r.i r-.o FF.tdeTr .. =t.l; 
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IV. Oe~ensores de OF.ic.i.o. Jos 

DetFensores de Oficio del Fuero Común el 

0.i.strito Federal: 

v.- Coord:i. nadar Genera.1. aJ 

Coordinador General Jur1dico del Departamento 
del Diserieo Federal y 

VI. CU rect.or Geners.l. aJ D:z."rector 

General da 
Coordinac.:i.ón 

Servicios 

Genera.l. 

Legales 

Jur.fd:ic:a 

de Ja 

deJ 

Depart.ameneo ded Discr:i to Federal··. 

Art.iculo 4o.- ''En el ejercicio de 

f'unciones. el personal de la def'ansor.fa de 

Df'.i.cio observará las ob1.i.gaciones inherent:es 

su calidad de Servidores públicos. de 

acuerdo con f'acul Cades espec.Lficas. y 

actu.ará con la d.i.l:igenc~·a necesaria par.a 

contribuir a la pronta y expedita proc:urac::i.ón 

e impart.3.'c:ión de ,Just.ic:i.a'' • 

Articulo So. - .. A .los De1'ensores de 

Of'ic::io. Jes aueda prohib.ido e.l .1.:ibre 

e.Jercicio de su pro'resión en .la mt?tt.eria ded 

Fuero Comün a aue correspanda .la adscripción 

que se .les haya asignado. con e.xcaoc:ión de 

propia. de su cónyuge o coru::ubina >-º 
parient.es consangu.f netos hast.a cuart.o 

gr¿i,do. por a Finidad o c:::i.vi I. Tampoco Podrán 

ejercer c:omo apodero!'ldos jud.i.c.i.aies. cut.ores~ 

curadores 

herederos 

clepos.i. t.arios 

a.lbacea 

.legat.ar:ios. 

jud.iciaies. 

que sean 

podrán 

s.fndicos. 

... ~d111inist.r.adorets. int.arvent.ore::;. en qo.i.ebr~ 

concurso . ni corredores. comi sion.i.st.as 
• "frb.itros.. ,,¡ Ja~ dem.d.s ,¿cctiv.i.d.:t:cles semej.etnt.c~ 

.. ~ sus runc i cine:=:··. 

1~r t 'culo oo. - ··cu .. -tndo el Oeipart ... "lment.o. 

t,.,,,- . ., c·1/ r.·t1111t:•I in1ieinto de !;~lis ...-.t.rit:ovcionEfs ern 
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las maear.ias de la Def'ensor1a. nac:es.:i. t.er de 

:in'Formes. d:ict.amenes. documentos u opin~·ones. 

los sol.ic.ieará para Ja mejor asesor.fa y 

def'ensa jur.fd.ica de sus represent.adas··. 

35 

Dentro de este capitulo se estipulan las normas 

emanadas del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 

mediante decreto. cuyas caracteristic:as atañen a la 

colectividad socia1. siendo el objetivo primordial el de 

regular la Institución de la Defensoría de Oficio en materia 

de Fuero Común. en torno a la prestación de los servicios de 

asesoria en materia Penal de Paz así como otras ramas. además 

de su acepción gratuita. 

En el presente estudio. 1a Ley de la Defensoría de 

Oficio será enfocada solamente en materia de Paz Penal: cuyas 

normas establecen la organización de las Defensoria de Oficio 

as! como las obl.igaciones. y respecto de sus integrantes: 

fijando los reQuisitos de ingreso hasta 1.a determiÍlación de 

la capacitación. 

En general dentro de la Defen!!l.oria de Oficio sus 

servidores públicos. a_ct~_aran con 1as diligencias necesarias 

par~ cont,·ibuir a la pronta V axp"edita procuración 

impartición de justici ... ~. facilitándoles para mejo,-

asesor l ....-t y dPl icac ión de la. defensa jur idica. dicta.menes. 

documt:!l•lt.o-:;. u opiniones. 
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En su ca1idad de servidores púb1icos 1os Defensores 

do Oficio no podrán ejercer 1ibremente 1a asesoría en materia 

1ega.J... a que correspanda 1a adscripción .. sa1vo en los casos 

que sean para sí. miStM>s.. de su cónyuge concubina y 

parientes consanguíneos hasta e1 cuarto grado. por afinidad 

civi1-

2-2-2 

Art;..1cu.Jo 7o. -

clefensoría de O':ic:io 

-Los serv:ic:Jores de la 

serán na-brac:los y 

reubic.a<*>s por •.l Coordinador Genera2.. de 

acuerdo con .Jos .linea•:i.eneos que Je t6i.Jen 

as~ i.ey y -.,,J. Je'e de.J Oepart:.a...,nt:.oªº. 

Art;.Lcu.Jo Bo.- -Po.- De,ensor de D'icio 
se ene:ien<IB a.1 servidor pdblico qul!I posea t;aJ 

c:leSignac:ián y que tiene su cargo la 

•siseenc:ia _jur..ldic:a de aque.J.Jas personas que 

no t;ienen una de#'snsa .Jega.l part;.icu.J.ar. de 

acuerdo con .Jo dispuesto en .Jos art:...lcu.Jo Jo 
'racc::ión I y 2o de esca Ley-_ 

Art..ícu:l.o 9o. - -Para ser no-br~do 

oe.,ensor de D'icio deberá se-robarse e2 examen 

de opos1ción que aJ e'eceo deeer•1ne el 

O...,..re...a..ne.o - -
Ar~~cuio io_- -Los e><al9Bnes a que se 

re,iere el art...Jcu.J.o ant.erior se sust.ent.arán 

ct11nt.B un jurado int.ogrado por t.res 11t1embros: 

propiee.ar.íos. qu.iéno:s podrá1"1 nOMbrar 

supient.os y est:drA int-e9r~do por: 

r _ El coordinddor 4-::ener,...J. qui<."'fn 



II. El Direct.or General. y 

III. El O.irect.or General Juridico >-. 
de Estudios Legislativos del De~artamento de.1 

Distrit.o Federal. 

Los suplentes que caso se 

designen deberán ser servidores púb2.icos de.1 

nivel inmediato inferior de aauel a qu1en 

sup.l.anº'. 

Art.íclllo 11. - ''El examen a que se 

refieren los dos art.lcu.los anteriores 

consistirá en una prueba t.eór.1ca y una 

práctica que se re.a.l~zarán e.l día y hora que 

determine el Oepart.ament.o. 

La 

c:uB.lqui"er 

prueba 

aspecto 

teórica versará sobre 

3.as rerlac:ionado con 
mat.er:ias a que se ref'iere e.l art;...ic:ulo 20 de 

esta Ley. 

La (:'rueba práct.:ica .. consist.irA .la 

elaboración de cualquier oc:urso re.l.ativo a.l 

proced:im::ient.o ap.l:icablet a .las mat.eri'as a que 

hace referencia el párrafo ant.er:i.or ... 

Art..ículo 12. -

D~icio contarán p~ra des~mpeñ~r sus funciones 

con e.l aux.:il:io de personal especializado''-

Art..lcu.Jo 1.J. - .. La Coordinación 

General Jurídica del Departamento. e.Jercerá 

sus at.r:ibuciones en materia de e>erensor.la de 

t.r.avés de la D.irección General de 

Servi·ci"os Legal es··. 

Art.Jc:ulo .14. -

O'.icio cant. ... 11·.;1. con el personal 

ctt.ribuciones 

encomencf.:tdcts 

o~ titbl~zc._'f al 

nt'!IP.-«t t .. "lltrPnt.c..,··. 

y 

el 

quet 

ejarcic.io 

t.i etne 

de ¿r.cuerdo 

Prasupuerst.o ele 

que se.a 

de 

lsg.aJ"'ence 

que 

del 

37 
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El jefe del Departamento del Distr-ito Federal. 

través del Coordinador General designaran y colocarán a los 

Defensores de Oficio. en las Agencias. Juzgados y as! como 

Reclusorio. pero siempre bajo las disposiciones de esta ley. 

Los prestadores de servicios dentro de la Ley de la 

Defensoría de Oficio. como anteriormente ha sei'ialado, lo 

harán obligatoria y gratuitamente. dicha Defensa 

proporcionada al acusado será en términos de la fracción IX 

del artículo 20 constitucional~ 

Pero antes de formar parte de esta Institución los 

Defensores aprobarán los examenes de oposición. gue al efecto 

establezca el Departamento; en un principio el mes de 

noviembre de cada año se convocaba a los aspirantes. pero con 

la escasez de plazas así como el bajo presupuesto de egresos 

el Departamento. actualmente el aspirante debe 

constituirse personalmente ante la Oe~ensor~a y una ve~ 

llenado los requisitos para presentar el e><amen. harán el 

mismo como lo establece la Ley. en presencia del presidente. 

el coordinador general. el director general y al director 

generdl '~jur-Idico y de estudio legis1ativo del Departamento 

del Di~t.,-- i Lo Federal. quiéne5 por lo regular designan a su 

suplent.f;'I. conf"orma.ndo así al Jurado. 

E-:.-.La examen consistira en dos partes la primera 
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segunda prueba será práctica.~ debiendo los aspirantes 

elaborar un libelo relativo al Procedimiento también penal. 

Sólo aquellos que hayan aprobado el examen .. y 

vez que hayan sido establecidos en una vacante. contarán con 

la ayuda necesaria de personal espec1alizado para el 

desempe~o de sus ~unciones. 

2-2-3 De 1as obligaciones. 

Art..fcu.20 16.- "Los Oefansoreis de 

oricio t.endrán las siguient.es obligaciones: 

r. En asuntos de nat.ura.2eza civil. 

familiar y del arrendamient.o inmobiliario. 
prest.ar los servicios da asesgría. patrocinio 

o de,ensa~ a 1.as personas que .20 so.2icit.en en 

.los casos a Que se retf"iere e.J. segundo párrafo 

d61 artJéu:i.o 2a de este Ordenamient.o; 

II- En asuntos de nat:.ura.:leza penal. 

prest.ar el servicio de defensa d ~as personas 

aue .Jo· :;.o.l.ic.iten o cuando ser.!f ordenado por 

designación Judic~al; 

III. Desempeñar sus 'Funciones en el 

éirea respeceiva y de acuerdo con su 

adscr-ipción. aferc:t-o de brindar en ~arma 

oportuna. los servicios der la C>ef'ensori.:. de 

Df.J.-cio a la CitJd.!td.!tn.Ia del Oistr.i e.o Fodvr.:el: 

IV- rnt.erponer;.. b..-:t_io 

rcspon:.•dbi l ido!cd .los recttr:::o'!..-: qu~ prucecJ~tn· 

conrormE• J~ .le>-·. los .a~unt-U!.'> 

C!ncomcncfctclos pcrr la Ciude1d"'"i~'t dc:l Ui~:tr·i tu 



Federa.l. o que .la aut;.oridad c:ompet.ent.e les 

haya as~gnado. para dojar est.ado de 

inde,ensión a.l interesado: 

v_ Formul.ar .los amparos respectivos 

cuando .las garancías individuales de sus 
represent.ados est:.:imen v:io2adas por ia 

aut;oridad correspondient.e; 

VI- L.levar un .l:i.bro de regist.ro 

donde se asent:arán Codos y cada uno de los 

daeos :inherentes a 2.os asunt:os que se les 

enc09Bnclaron. desde su inicio hast:.a su tota.l 

resol.uc::i6n. .,o,-.ando expediences de los 

asuntos a su cargo; 

VII. Rendir 

pri.eros días - dentro 

cada 

de ios t. res 

un in'Torme 

det.a.l.lado de .las acc:ividades realizadas en e.l 
próx1-a ant.erior c:orrespond:ient..e. 

anexando copia de Codas sus ac:t:.uacianes: 
VIII_ Asíst:i r d:iar.:i.ament.e las 

agencia de.l f'fínist:ar:io Póbl1c:o y .Juzgados de 

su adscripc.i6n y sus propias o'F:icinas. 

per•anecienclo en el.las el t.iempo necesario 

para e.I 1'ie.I de54!!1Jape;Jo de ,J,as de,ensas que 

.Jes es~án encOIM!!lndadas: 

IX. Aux:i.Jiar SU de1'enso toda 
diJ.:i9sncia .,-9Ct;O de J..ograr .Ja debida 

pres~ací6n cle.J servicio; 

Xª <=a.un.icar a.1 superior Jerárquico 

cle.J sencido de .las promociones o sentencias 
reca.ldas .Jos asunt:os snco .. nde1dos 

responsabilidad. 

MÍS-6S: 

enviando copid de 

su 
.las 

XI. SujeCdrse d las .:instrucc.ioncs. que 

l"Bciban de sus superiores .Jerarquicos. pdrct l~ 

l<os t:1I los 

40 



XII. Las demás que este orden.amient.o _.,... 

ot:ras d:iseos:ic:.iones _jur.ídicas les señalen··. 
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una vez Que sea so1ici~ado a prestar sus servicios 

de Defensor. o cuando ordenado por designación judicial a 

prestar 1os mismos. en el lugar que se encuentre adscrito. en 

el caso concreto en un Juzgado de Paz Penal. deberá sujetarse 

a 1as instrucciones Que reciba de superiores jerárquicos; 

así también deberá observar otras disposiciones jurídicas que 

le sean encomendadas. 

Siendo otros deberes técnico-asistenciales del 

Defensor: 

"'Est.ar present.e en el act.o en que e.l 

indiciado rinda su declaración preparatoria. 

Solic:it.ar. cuando proceda. 
inmediaC.o!tmenCe la .J.:ibert.ad cauc:ional o bajo 

-rianza y hacer .los t.rám:i e.es necesarios hast:a 

.lograr .la excarce.lación. 

Promover .la acumulación de procetsos 

9uando .la sieuación as1 2o demande. 

Desahogar .las vist:ns de las aue sa 2e 

corra Cras.l ado. 

Por ú.l t.imo un deber só.Io jurJdico 

sino eambiBn de carácCer moral el de 

<;Ju.Rrd.Rr el secret.o prorers.iona1 ·•. (39) 

Es Lndispensable que p3ra l~ eficacia de las 

de fensJ.~ a el 1os encomendadas. y t.u· i nd .. u' for·m.:' opo1·t.u1u• 'SU'5 

3q. ·- COL IN SnNCMf: Z. GUILLERMO. ··n1.~1·c.,c:t10 Mo~ic~no de 
PrOC*'~"'limi8nC"os Penrl l~:;.; •• _ 2 .. 'l Edi e i 61,. Fd i t.o' i.":l. 1 Poi 1· (J.::t. S.A. 
MO><:ico 1970. D- IB7. 
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servicios. asistir diariamente al Juzgado. permaneciendo el 

tiempo necesario para auxiliar a su defensa en toda 

diligencia. 

Al igual que el Organo Jurisdiccional y de la 

Representación Social. llevará un libro de registro. en dondo 

hará las anotaciones de los datos de todos y cada uno de sus 

asunto5. desde la declaración preparatoria hast.a total 

culminación. 

Par~ el caso de interponer el recurso de apelación 

al Auto de Término Constitucional# lo hará bajo su más 

es trice.a. responsabilidad. para no dejar en esta.do de 

inde~ensión al i~teresado .. 

2-2-4 Oe la adscr~pcidn-

Rrt;..fcu1o 17 .. -

Ot"ic.to.. per.i t.as. y t;raba.:j¿iedores .soc:,.· aJ/!!15.. se 
encon~rarán disCr~bu1dos las s1guJent.es 
étdscr.fpc3"ones. para un¿e et':ic:ient.e prest.ación 

de./ serv,Jc~o: 

I. Ava,·,igu.ac;i.·oners Previ·Lts Y JUZf;ll!tCIOS: 

Ca 1 .i ~ z-e.adores: 

II. Ju~g.ados. M.fxt.os de P.:itz t<tn .Jo que 

h .. ztco d l .. "t m.ar.err.ia pena.J.: 

III. Jv.:g .. "lclos de Pr.imetr .. ""'c In~t:..ftnci~ ern 

111 .. ~t.t?Pr.i~ ¡:.etn~l: 
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servicios. asistir diariamente al. Juzgado .. permaneciendo el. 

t.iempo necesario para auxiliar su defensa en toda 

dil.igencia. 

Al igual aue el Organo Jurisdiccional y da l.a 

Representación Social.. llevará un l.ibro de regi5tro .. en donde 

hará las anotaciones de los datos de todos y cada uno de sus 

asuntos. desde l.a decl.araci6n preparatoria hasta su total. 

cul.minací.ón_ 

Para el caso de interponer el. recurso de apelación 

al. Auto de Término Consti tuciona1... l.o hará bajo su más 

estricta responsabil.idad,. para no dejar en estado de 

indefensión al. i~teresado. 

2.2.<4 De l.a adscripción. 

Art..lcu:J.o 17.- ··Los De'fensores de 

Of"ic:io. peri t.os y trabajadores socia.les. se 

encontrarán distribuidos en las siguientes 

.adsc1·:ipc:iones. para una et':ic:ienee prest.ación 

del servicio: 

r. Averiquaciones Prev:i··¿ics )o. Juzga.dos 

ca1:i· t",1."c:adores.-

I I. Juz9.ados Mixt.os det Plftz en lo que 

hdco a z ... ,. mdt.e1·..i.:t penal: 

III. _ru.Z(]lfdos de Primer.tt In~t-.tftnCih en 

m.-"t t.er i..:. pen,,:, l : 



IV. Sa.Ias penales del TribunaJ. 

V. Juzgados Civiles; 

VI. Juzgados Familiares; 

VII. Juzgados deJ. Arrendamient;.o 

Inmob.i l iario;º y 

VIII. Sa.las civiles del Tribunal 

Su,:.erior de Just:.:ic:ia del. D.ist:.ri to Fedaretl •·• 

Artículo JB, - .. los De.,ensores de 

O~icio en eJ. área de Averiguaciones Previas y 

Juzgados Cal .i fic:adores. se ubicarán 

Físicamen~e en el. J. ocal de 

i nves ti gadoras de.! Mi nis ter :i o 

I.as agenc.i..t1s 

Público en el 

Distrito Federal. rea.1.izando las s.i.gu.ient.es 

~unciones prioriCar.ias: 

r. Atender las sol ic:i t.udes de 
De~énso.r.ía de OFicio. 

por el indiciado 

que le sean requeridas 

:lnt'ractorª agente de 

Ministerio PóbJ.ico·o Juez Ca1.ificador. 

rr. ese.ar presente en el momento en 

que su deFendido r'inda su dec:J.arsción ante J.a 

aucoridad correspondiente. 

III. Ent.retvist:.arse con e.l indiciado o 

in1'r~ct.or para conocer de viva voz la versión 

persona.l de .los hechos .)' .los argumentos aue 

pueda ofrecer 8 su favor. para hacerlo$ valer 

o ant.e la au't.oridad de.l c::onoc::imienco. 

IV.- Asesorar y .!'luxiliar .a su def'enso 

en cu.:tlauier ot.ra dil:igenc.ia ciuu 

requerido por ~la aut.oridad correspondií"nter. 

v. Señalar act.uacionEts los 

1 ineamient.os .legales ~detct.1c.dos V cunduc:entcrs 

jus t.i ficar .. "tt.t:tnu ..... r 

c:onduc. t-d de su repret~C1n t.rid<-.,. 

VT. Solici t ... "fr ..... 1 Minj$terrio Ptil:»l ic:::o 

.:..1~'' c.-c.•11oc:jt,,ic·t1lt.o. t:>l tiO pjorc.icic1 \~ft_, l.1 
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acción pen~l para de~enso. cuando 

e.><:i.stan datos su.,icientes para su 

consignación; 

VII. V:ig:i..lar que se respe t.en las 

garant..i.as .individuales de su represen-e.ación: 

VIII. Establecer el nexo necesario con 

el De'f'ensor de Df'.icio adscr.J.· t.o al Juzgado. 

cuando def'enso haya sido consignado. a 
e1'ecto de que e.x:ist:.a uni f"ormidad en el 

criterio de def'ensa. y 

rx_ Las demás Que coadyuven a realizar 

una de-f'ensa con1'orme .!t derecho. que prop..icie 

.la :i.mpart.ición de just.icia pronta y 

expediea··-

Art..icu1o 19. -

D1':i.cio el área de Juzgados de Paz en 

Materia Penal. se ubicaran f-.fsicamente en el 

J..ocal Que el Tribunal Superior de Just.icia 

del D..ist.ri t.o Federal det.erm:ine para los 

Juzgados de Paz. en .las di f'erent.es .zonas del 

D..istrit.o Federa.l. realizando las siguiente 

1'unc.iones prioritarias: 

At.ender las sol i ci t.udes de 

De'fensoría de Df'ic:.io que le sean reQuetridas 

por el acusado o e.l Juez Que corresponda. 

acept.ando el car90 y rindiendo la Proeest.a de 

J.ey; 

II. Es.t.ar present.e en ld ~om.tt de la 

declaración preparator~a del inculp41do. 

hRci.é:ndolei 5.:tber sus derechos: 

rrr. 'Orrecer las pt·uebas pert:inent.es 

p.!t.r.a un.a detf'ensa c:on,orme -" derocho: 

Joy. 

IV. Presetnt.arsa 

par.:'« int.errog.:lr 

J .... s Audienci ... "f.s de 

Jee::; porson.:'IS ª"'-"' 
deipongdn f'avor o en con t r¿¡ del proces.ado .. 
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v. Formular .,, momeneo 

proced:i.meneal oport:uno. las conclusiones a 

que se ret=:i.ere el Cód:i.90 de Procedimient.os 

Pernales para e.l Diserito Federal; 

VI. Emplear cualquier et:.apa de.l 

proceso .. 1os medios d.,n Jugar 

desvirt.uar e.l cuerpo del cielito o la presunt.a 

responsabi .l i dad pena.l ele su represen Cado .. 

ef'ect.o de obt:.ener un resultado favorable para 

eJ encausado: 

VII. Interponer en tiempo y forma los 

recursos .lega.les aue procedan cont.ra .las 

resoluciones del Juez: 
VIII. Solicitar el otorgam:ient:.o ele los 

bene1':ic:ios .a que se re'F:iere el Código Pena1. 

s.:i se reúnen Jos requ:is:i.tos señalados por 

dicho ordenamiento .. y 

IX. Las demás que coadyuven a realizar 

una de1'ensa conf'orme a derecho. que propic2e 

la :impart::ic:ión de· just.:icia pront.a y 

exped:i.ta". 

Are.Lcu.lo 20. - "Los Oe 'fensores de 

Of'ic:io en el área de Juzgados de Pr.i.mera 

Inst.anc1a Mat.eria Penal .. ub.i.carán 

f'.1sicament.e los locales que erl Tr.i.bun1e.l 

Superior de Juse~c.i.a del O.i.str.i.to Federal 

señale para el est.ab.lecim.i.ento d~ dichos 

Juz9ados.. realizando ias ~t.1nciones que el 

art...lcu.lo .1.9 det ese.e Ordanamiene.o det.errm..i.na. 

Art:.1ctllo 21. - Los Oe~snsorets de 

Df'icio en el .:ire~ dei .lcls S"-.J.:rs Penales dEtl 

Tribun.:tl Superior de .. Tusticia del Oi.st.r.J0 t.o 
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re.a.l izando 

s:>riori tari as: 

las sigu:ient.es f'"unciones 

I. NatiTicar al superior jerárquico 

inmediat.o la radicac:ión de .los exr»edient.es 

mater:ia de ape.lac:ión. donde :intervenga el 

OeFensor de OF:icio. ac~ptando e.l cargo y 

rindiendo .la protesta de .ley; 

II. Anotar en e.l Libro de Gobierno de 

.la Det'ensor.ia de Dt'icio e.l número de Sala 

donde se encuencra radicado el asunto de que 

trate. número de toca. fecha de .la 

audiencia de v:ist.a y magist.rados ponent.e. 

efecto de proporcionar Ja asesoria jurfdica a 

.los :interesados. as.i como .la 'f'"ormu.lac:ión de 

Jos agravios respectivos; 

III. Int'ormar de.l trám:ite lega.l a .los 

-Familiares o interesados., a efecto de t:>Oder 

c:ont:ar con más e.lementos para la -Formulación 

de .los agravios e.l d.ía de .la audiencia de 

vista: 
IV. ést.ar presente en .la audienci.B de 

vista para alegar .lo que en derecho oroceda 

t'avor de su represent.ado: 

v. Re.:t.1.iz.ar .los t.rámites conducent.es 

Fin de obt.ener ~a liberead provisional de .lo$ 

int:.erno$: 

VI. Noe.i-fic:arse de .las reSoluciones 

ermi. t.idas por la sala en los asunt:os que haya 

f'ormul.:.do etgrnv.ios; 

VII. F"ormular .. 1=•rocectn ,,. 
demandi:l de {1 .. "trant.fd.s const.it.uciona.lt::"S .. )o' 

VIII. Las dernd~ que correspond.:1n p.;rra 

rer.a.1. i Zdr un.·t des f'en:Sd con t'or·mer c:t detrec:ho. que 

~u-op.icie lcf imr:;>art.ic.ión de ju~t.ici .. lf pront .. 'l y 

et ,..peu .. "li c . .,:,·•. 
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Art.ícl~.lo 22. - "ºLos Defensores de 

ot'ic:io en ed área de Juzgados Civiles. 

Familiares y del Arrendamiento Inmobiliario. 

se ubicarán T:isicamanee en los loca.les aue el 

Tribuna.J.. Superior de Just:ici.:t ded Dist:rieo 

Feder.a.l ·det.erm.ine para los mismos .. realizando 

.las sigu:ient.ers func:.iones priori t.ar:ias: 

r. Prestar el servicio de .:.sersoria. 

pat.roc:in.i.o .J..as oersonas qua 

solic.i t.en los servic:ios de la: Defensor.ía de 

oric:io.t~egún sea e.J.. área d~ su competencia: 

I I _ t'ormu.l ar .1 as demandas y 

cont.estación de las m:ismas .. dS.Í como escrit:.os 

para e:J. desahogo de los juicios aue estén 

encomendados bajo su responsabilidad: 

III. Ot'recetr las pruebas conducent.es. 

y t'ormul.ar .a.le9at:os .. escr.i"tos o verba.les .. 

según procetd./9 e.,ecco de real:izar una 

dejkansa conf'orme a derecho; 

IV. E'n la aud:ienc:ia det .ley .. ut:ilizar 

los mecanismos para una cfef'ensa :integra.l de 

.Jos asuntos erncomeindados a su cargo; 

v. Au.>.·:i· 1 :i ar su pac.rocinado en 

cu.Rlqu:i.er di.Jigenc:::ia y act.ut!tc:ión quet 

retCIU:ieran para Ja ejk:icienC.e Presté'fción de.1 

servi·c:io: 

VI. Las demás que co.&tdVuvern """ re~.I .i. Z<t!'lr 

una dejkenSLt pront:a y e.t<pedi t::d. 

VII. Notif"icarser der las resolucioáetS 
emi t.idas por el Juez de la mdteria .. 

i'nt.er,;>0nqr ~os recursos ¡;•eit tinernt.es cu.:1ndo 

con forme a derac.ho ¡:;:troceda ·· _ 

Art ice.do ~3. -

c>eirein:sorid da Dricio. se ubjc-~r .. in fisicctmernt:t::t 

r<>n etl loc:a.I c.iu ld .. Jef~t-t11ri Je"" Of1·r.in..-. <7tl!l 

prc.•L•icic..,, '·" 
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impart.ic:ión de _iust:ic:.ict teng.an los Defensores 

de OTic:io los diversos reclusorios del 

Distrito Federal. realizando las s:iguient.es 

~unciones priorit.arias: 

I. Consult.ar .los expedient.es de los 

procesos donde el oeFensor de OTicio~ 

pretenda ofrecer como prueba la pericial que 

corresponda. a ef'ect.cr de indicarle si etxist.en 

o no element:os tf!!tcnic:os para rebat.ir 

dictamenes of'iciales o apoyar las pruebas que 

el def'ensor pretenda ofrecer: 
I I _ Acept.ar el cargo ds peri t.o en et.l 

juzgado correspond:ient.e. r;ind:1."endo la 

protest.a de ley; 

III. E.laborar el dict:.amen a que haya 

.lugar~ el. cual. post..eriormBnt:e eneregará al 

juzqado para su rat..í f:icación; 

IV. As1st.ir a la junt:a de peritos; 

V. Exponer :Jos aspect.os t.éc:n:icos 

que 

perit.os. 

base su dictamen la .:Junt:a de 

et'ect.o de buscar cambiar la 

opinión de los peritos of'iciales e~ 

dict.amen que ellos el~boren. y 

VI. Las demás que coadyuven a realizar 

un.a de f'ensa con 'Forme a derecha'' -

,:;,-e.Iculo 24.- ""Los eraba.iadores 

sociales 

ubicarán 

de la Def'ensor1a 

f'fsicdment.e el 

de O'f':icio. 

loca.J. de la 

jefett.urEI cte of'.i.cinet de .l.os Oe'f'ens.orers de 

Of'ic:io "'" los cl.i versos reclusorios del 

O.is tri t.o Fe.da1~.a1. re.!flizetndo las siguiente:::J. 

Ft.1nciones p,·ior·il . ..:tr.ids: 

fr,zuni t~r f'iélnzcts 1. ..... ,,r .. "t la 

otlt.onción dt::t 1 .. "f libert-rtd rer!!'olucion: 

r r. ll'"'lff'_tnde1· Jet 1-1roL"llt:tm.tit.ic.:r que Jcl:!: 

.l llft-'tl'ttC.l·:": 
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f.:.tm:ili.:.tr. labor¿tl y cul t.uraJ ant.e las 

inst.:i t.uc:iones aue brindEfn seguridad social. 

canalizándolas Para su provisional; 

III. Promover la exc:arc:elación de 

sentenciados en coordinación con las diversas 

inst.i t.uc::ion$?s pen:i t.enciarias. Di recc:ión 

General de Prevención y Readaptación Social 

de la secret.ar1a de Gobernación. y Dirección 

Genera J. de Recl usar i os y Centros de 

Readaptación Social del Oepart:ament.o del 

Distrit.o Federal. y 

IV. Las demás que les señalen 
superiores jerárau:i.cos •· _ 

Con a,s;;''61.t.,.ci6n se ha señalado que el. Defensor de 

Oficio t~~~ la obligación de constituirse 

Juzgado ~~ adscripción. hecho lo cual 

fLsicamente en el. 

tomará el cargo. 

rendirá la pr_otesta de ley y hará saber los derechos del 

inculpado. esto al 0 momento de rendir declaración 

preparatoria. 

En el térffiino legal. de tres dias. a Que se refiere 

el articulo 307 del Código Procesal Penal. oft·ecerá l.as. 

pruebas que estime pe1·tinentes. por consiguiente deberá 

presentarse. a las Audienci.as de Ley. para debido des.ahogo. 

ont.r-e L~us. funciont;t;~ al de'fensor dentro de est.:t Audiencia. 

Al ciar,-.:_, du inst.ruccion forrnula1·á de (Ua.noi-a vur·bal 

c::.<>11cluslOIH:1"f.> At.>·_-.01u1.u1 ias. y si. ·;.u encuo1,t1."''' 10\.11tidn .. ~ 
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los elementos del tipo penal que acrediten la plena 

respansabilidad penal. de su representado. sol.icitara los 

beneficios aue le confieren el Código sustantivo de la 

Materia. 

De ia capacitación. 

Art.íc::ulo 25. - '"él. Programa Anual de 

Capac:i t.ac.i.ón de .la Oe1'ensoría de 01'~-cio 

c:ont.endrá cursos~ seminarios y c:onf'erenc:ias 

sobre aspec:t.os t.écnicos y profes:iona.les. los 

que deberán ser impartidos por especialistas 

en .las d:iversas áreas del conoc:im.i.ent.o del 

derecho y sus ramas y ciencias auxiliares; 

tal e"fect.o. se solic.i. t.ará la 

co.laborac.J.ón de las diverrsas dependencias 

inst.ituciones púbJic~s y privadas. 

Art.1c:ul.o 26.- oeoer~n .i.mpart.irse los 

cursos. sem:inar.i.os o conf'"erenc:::i .as de 

c:apacitac:ión necesarios a los Oe"fensores de 

Dt"ic:io ..• 

Art.$c:ulo 27. - ""Qui ncenalmeint.e detberán 

realizar los Defensores de Oficio. metsas 

para di scut.i r e: a sos teórico-

prácticos que ser ha.,,.' .. "ln ore:sentado t!!tl 

cumolimient.o ·de sus debE-.,rc:ts. l.iis que1 serán 

dirigidcts por los. tit.ulo:tros der los metndo:s 

medio~ y superio1 es det ld inst.ituc:ión'". 

Art.Jc:ulo 28. - ··1.0::": Oetfeinsores de 

Oficio det.•er· .. 4n pccr·t.icir:• .. ~r '"'n .lo!7. 1-··roQr.:.111J.:lS det 

formación y .;tCt.tutl i .z .. ~c:ion. L.~otret los que sé' 

1."111,1:1.,., t j r .. 4n c:.011 fer t.tt•( i .:.t!::. sein1i11.:.rios. 
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mesas redondds o reuniones de t.rabajo. con la 

f~nalid.:td de mejorar su nivel det preipara.c:ión 
i.<. 

y··· capaciddd para la prest.ación del servicio 

de la inst . .i. t;.ución. L.i asist.enci ... 'l a est:e tipo 

de eventos es obligat:orio para Jos Defensores 

de Of'icio. pa1· lo que deberán presenearse a 

los lu~ares que 
les de t.erm.i nEHJ ··. 

SLlperi ores jerárquicos 

Art.ic:ulo 29. - ··se prac:t.:icarán 

evaluaciones periódicéls a 'f'in de CO']_f>t:Bt:ar la 

me_jor.ia de los conocim:ientos CeórJ."co-

prác:t.icos y su act:ualizac::ión en los mismos,.. 

como un mecanismo para elevar los servicios 

de la Def'ensorfa de Of'icioº". 
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pada año se realiza e1 programa de capaci. tación. 

la ·colaboración de diferentes dependencias 

instituciones públ.icas y privadas. como lo son 

Coordinación juridica de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

barras de abogados. entre otras.• 

Los especialistas en 1as di fa rentes áreas de1 

conocimiento del Derecho y sus ramas y ciencias auxi1iaresp 
o 

impartirán mediante cur~os. semina1· ios y conferencias. 1a 

capacitación necesaria a los De~ensores. 

La lay e-st..::ll>loc:..:e que las Def(;;)nsores 1·ealizarán. 

redondas par-a discut.ir caso·.;. t.eóri~s-pr.ict:.icos con 

a~1.10Lus. di1·igidu-;;. poi· t.itulare~ de la 

lll""::>t.i Li..1ciótt; 9uno1· .... 1111~1,t..1..) unt.1_0 lo.,.;. defan-so1·0~ dtct metnor.:'\ 
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independiente exponen sus casos. salVo cuando exista una 

.afectación para todos o cuando exista la' reforma an· la ley 

procesal_ 

Para elevar el nivel de preparación y capacitación. 

los defensores participarán en los programas al efecto 

establecidos. practicandose evaluaciones periódicas para 

conocer los conocimientos teórico. prácticos y actualización 

de los servidores públicos. 

La finalidad de este apartado es la de elevar los 

servicios de l.a Oefensoria de Oficio. y hacer una buena 

defensa en el. proceso penal. 

Requisitos de ingreso. 

Art..ícu1o .IS. -

o-ric::io se requ:iare: 

''Par.a ser Dei~ensor de 

I. Ser ciudadano mex,.ic.ano en e.1 oletno 

e_1ercicio de sus derechos: 

I I. No t.ener m.its de sosernt.a años de'! 

edad. ni 

desi.onc.c:ión: 

de vednt.iuno er.l dJ,..q der lc"t 

III- Ser lic:enciddO de-rec:ho con 
t.it.LJlo leg.:'tlment:e e><ped:ido y s.etr rer9istrac.to 

t.>tn la Oi1ec.:cJ.·ón GenaraJ de Profet!J:iones de l .. ~ 

Sacret . .drJ .. 't det Educación F't..íbl ic:.R. 

Fn m,:.ct.eri._1 ci·v.il y del c.1·r'-:rnct .. -.u1.it:1nt(.1 

i nwobi I J . .,..,.; c.•. dcbeir.:l .-t 1 mt.~nos s.~r ~·...,.~-;,....,.. t.t."' ,fe~ 



la c:i t.ada proFesión y contdr l.• 
c:'lut:.orización vi9ent.e e.'><pedid.:. por la citada 

Dirección General de Profesiones. Previst.a en 
la Ley Reglamentaria de'l drt . .ículo So 

const.i tucional relativo al Ejerc~·cio de las 

Profesiones en el Distrito Federal. 

IV. ~credit:.ar no haber sida condenado 

por delit.o :int;.enc::ional. sancionada con pena 

corporal. y 

V. Acreditar el 

refiere al art:.Jculo 9o de 

El primer reauisito 

examen QUe 

.la presentet lay". 

indispensabl.e para 
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poder 

ingresar a 1a Institución de l.a Defensoria de Oficio el 

ser ciudadano. ya sea por nacimiento natura1izaci6n~ y 

además contar'"" con el. pleno ejercicio de sus derechos. esto 

es. haber cumpl.ido Ya mayoria de edad y tener un modo honesto 

de vivir. 

E1 sigui.ente req,uisito es el de ser Li.cenciado en 

Derecho .. con el titulo correspondiente .. por lo QUe se hace 

i.nnec::esari.o entrar la revi.sión de los reQuisi to-s 

siouientes. Cuando no lo haya. 

Para el caso de los de renso1·es Que se encuent..1·en 

a.dsc.1 i t.os Juzgados c::ivi leo; y del arrendamiento 

inmobilia.1 io .. al ta"e1· l.:l. car· ta de pa";:;.ant.o. podr.át1 eja1·cer 

sus funciories en m.at.ori.a Penal • .:,un <.·:u.,,·,.-Jo parteneLCdn .a la 

(uisn1.:.. 1 ns t. i tuciót"l. 



54 

otro de los reQuisitos es el de haber demostrado 

haber sido condenado por delito doloso y que amerite pena de 

prisión; si se encontrare sujeto a proceso. y aún no haya 

sentencia. al dicta1-se la misma en el sentido condenatorio. 

se cesará del puesto que este ocupando dentro de la 

Institución; al contrario cuando se cometa un delito culposo 

y del cual amerite pena de prisión o no. tendrá como 

satisfecho el requisito. 

2 .. 2-7 De 1as responsabi1idades .. 

Artículo 34. - "Los De"f'ensores de 

D"f'ic::io eendrán la ob.l:igación de concurrir a,J 

juzgado de su adscripción cuando ést.e 

encuent:.ra en turno, e-receo de cubrir los 

servicios que Prest.a la inst.:it.ución. la ~a.lt.a 

de as:istenc:ia J.os ci t.ados t.urnos 

considera resr:>ansab:ilidad o"f':ic:ial. de ~cuerdo 

.los dispuesto por lél Ley Federal de 
Resconsabilidades. 

PúbJ;fcos··. 

¡&:lrt.Jculo JS. -

de ~os Servidores 

"Los Oe"f'ensores de 

Oficio DOndrán en conocimiento de su SVP~rior 
jerárqu;l.°co. la~ quejas da los det.enidos 

internos por de atención méid:ica. 

vcjttc:ionos. m .. -·,1os t.r .. "ft.os y golpe$ Qt..113 s.urr.!fn 

en las age11cin~ del M.inisterio Públ.ic:cr, en ol 

cor retsP<.Jrrdi L'tnl.~s. tomen 

~f] Pt C•Cllt rt<.101 



Juseicia del Oist.rit.o Federal o en su caso al 

Procurador General de Just..i.cia del O:ist.rito 

Federal o en su caso al Procurador General da 

.la RePl.1bl i ca y a.l Oi rerc t.or General de 

Reclusorios y Cent.ros de Readapt.ación Social 

del Depart.ament.o··-

Art.ículo J6_ - "'Los Defensores de 

O"fic.io adscrit.os Juzgados de Pr.i.mera 

Inst.ancia en Materia Pena.l y Salas Penales 

del Tribunal Superior de Just.:i.cia ded 

Dist.r:it.o Federal. practicarán semanalment.e 

una v.is.i t.a al recJ USOr:io de f>U adscripción. a 
efect.o de comunicar sus det"ensores la 

secuela del proceso.. los requ:i:s:i t.os par.a 

obt.ener su libert.ad c.auc.i.onal o bajo t"ianza .. 

la convivencia de demost.rar sus buenos 

ant.ec:edent.es y recabar los dat.os que sirvan 

de descargo a .la de 'ensa ·· _ 

Areiculo 37.- Los oerensores de Of'icio 

incurrirán responsabilidad o,._.ic:ial.,. por 

las siguíent•& causas~ 

I. Por demorar .. ~·~Ín :i
0

ust.if'icación .. las 

daf'ensas o B$:Uneos que se Jss~encomiendan; 
rr. 

~iust:.i f'icada. 

Por 

atender 

cargo: 

asunt:.os qua 

sin causa 

les correspa;.,dan su 

III- Por sol:icitar o aceptar. dádivas 

alguna remuneración de sus def'ensas o 
pd t.roci na dos. 

jnt.erés el 

rv. Por 
r;~c:ursos Jeg..:tles 

pr·omover oport.undment.e 

que pr·oc:odan y 

los 

.rx>r 

n~gl .i(Jr:tnc.i4't Dn 1..-t ~·r esent..ac.ión <ie> prucib.as aut:-: 

f.;,\o•t:.,rO..!<..":.:tr1 .:t su dflfetnso o p.tt1~.Jcirt.'tdo. y 

SS 

·- ···~~.-:_,,,.........._.-... ~__. ____ ,. _____ _ 



V. Por dejar da cumpl.ir con las demás 

obligaciones que le .imponern estc.'1 ley y las 

demás disposiciones jurídicas .Elplicables'·. 

Areículo 38. - '"Los peri t.os y .los 

t.raba.:iadores sociales_ ·1 ncurri rán 

responsabilidad º'icial por el incumplimiento 

de las obligaciones aue se re'Fieren Jos 

art . .fculos 2.5 y 24 de esta ley.· y .las que se 

establezcan 
apl ic:ables ··. 

Jos demás ordenamientos 
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Al incumplimiento de las obligaciones. establecidas 

por la presente Ley. los Defensores de Oficio. incurrirán en 

responsabilidad o1'icial. de acuerdo a lo dispuesto por la 

~ey de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

El. Defensor de Oficio al demorar asunto 

encomendado, negarse defender su representado sin causa 

alguna. sol.i.citar aceptar 9rati 1"i.caci.ones y demás 

negligencias y arbi.trariedéldes de este servidor público. e1 

.Juez: no puede so1icitar sanción alguna en su contra .. puesto 

que la Ley en estudio sólo cana1iz:a las mismas. a la Ley de 

Responsabi1idades de Servidores Públicos. 

De acuerdo a la Ley Adjetiva el Juez pcdrá enviar 

senda oficio a la lnstituc.ión do J.'1 L>ef"ensoria de Oficio. 

mediante el cual so le notifica -=-upo1· ior jerárQuico. las 

1·espon'!.~""bilidades en la-:.s. QUO incura io 01 defans.01·: Una voz 
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enterado el superior jerárquico. lo único que hace es llamar 

la atención y solicitarle más empeño y atención. 

2.3 Anál.i.sis de J.a aplicación del Regl.amento de 

l.a Ley de la Defensoría de Oficio del. Fuero Común en Materia 

de Paz Penal.. 

El presente ordenamiento. también del orden 

público e interés social. tiene como fin el de reglamentar 

las disposiciones de la Ley que regula la l:nstitución en 

estudio. 

Para lograr el objetivo. el Coordinador 

través del Director General administrará y evaluará l.os 

serv.icios de la Defensoría de Oficio. así como el de fi,jar 

los l,ineamientos para los examenes de ingreso la 

Defensor La. el organizar· los defensores. par i tos y 

trabajadores sociales. y el revisar el programa de 

capacitación. 

Por ot1·0 1.::-..do el Oiructor de las -CtLr·ibuciones a.nte-::-. 

sei'\alc1d.3.s vigilará qut:1 el -~.~··vic:io de la lnstiLución -se hc:1.g .. 1 

con <.;ir·an efici.,,ncia. v •H•tt lo~ aspi1 .unLe<3 detenso1 do 
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Para la supervisión del cumplimiento de las 

obligaciones de l.os servidores público!:.. adscritos en la 

Oefensori.a de Oficio. estarán los jefes de Defensores de 

Oficio~ quien su vez tiene la obl. igación de atender y 

desahogar las consultas que le formulen aquellos: otra de las 

más interesantes obligaciones de los jefes de de'fensores de 

la Institución el de hacer del conocimiento los 

superiores jerárQuicos sobre las quejas existentes en contra 

de sus subordinados. 

Una vez que se tiene conocimiento de alguna queja 

contra de un servidor públ.ico de la Defensoria de Oficio. 

se debe de proceder términos de l.a Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos: es interesante 

debido a que l.os que dependen de l.os servicios de un Defensor 

de Oficio. .al. no haber respuesta al.guna en rel.ación su 

queja o quejas .. optan por buscar sol.ución general.mente la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Por último los Je"fes de Defensores de Oficio. 

tienen el oncargo de formular la demanda de .amparo. 

Ohor.:t. bien. en el. presento ..!tn.31 i-sis p1·cci-sarcmos 

los ... "'1-specLos de 1nayo1- imporl.ancia. para ld mejor aplicación 

de lL,, Ley dt'..'!. l.a Dofansor l'"& de Oficio dol ruu1·0 ComUn t;.\f1 et 

Oist.ritu F~d~ral: 
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2.3.1 De 1os examenes de oPOsición. 

Art . .Iculo lB. - "Los e.'><amenes de 

oposición para nombrar defensor det oficio se 

realizará de c:on'formidétd con el present.e 

reglament:.o"'. 

Art.1c:ulo 19.- ··La c:onvocat:.oria Par.a 

los e><amenes de opcsición deberá publicarse 

la Gacet.a Of'icial del Oepart.ament.o del 

C>ist.ri _t.o Federal y di Tundirse en uno de los 

periódicos de mayor circulación 

Dist::.ri to Fet"'deral ~ por lo menos 

el 

t.ri!:tint.a 

dSas n.at.urales det ant.ic:ipac:ión a let fecha del 
,~ 

e.><amen. 

Dicha· "'COnvocat.or:ia será e><pedida por 

la Coordinación General Jur.idica del 

Depart.ament.o de.1. Dist.r·i t.o Federal y deberá 

expresar la fecha~ hora y lugar en aue t.endrá 

verificat.~o el examen. as~ como los 

reauis:i eJ~"'ique deberán de cumplir los 

a!Spir.ant.e.s y las vacant.e.s e."'<istant.es··. 

Art1cu.lo :20, - ··c1 exametn pard los 

.aspirant.es 

realizará el 

def'ensores 

día. hora 

de of'icio 

Jugar que 

oi:::-o¿- t.unaman te ser señal e en 1 a convoca t.or i .a_ 

Si por cualau1er c.ircunst.anc.ia: 

suspe.nde etl e.><etmen. la Coor·dinétción General 

Jur.!_di·c.:t del Oepart.ament.D del n.istrit.o 
Feiderc."'11. deberá not.i f"ic¡tr·lo .a.1 .. "lspir ..... nt.o. 

h .. 'ic:J"endo do.- su conocimiento la nt1eiv .. ~ fecha. 

lug..:tr ~· hor.:f del m~·$mo··. 

Ar tic:ul o 2.1 _ -

'-• 'º' "'"" 
pretvj:;t . ..:r por el .a1·t.Jculo Jl"l -c.1e J .. .,. Je;y···. 
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Articulo Z2. - ··oe con f'ormi dad con lo 

d.:ispuast.o par el art . .Jculo 11 de la lev. los 

axamenes de opasición c:onsist.irá una 

prueba práct.ica y una t.eórica. Se iniciarán 

con la prueba práctica y se sujet.arán a .los 

dispuest.o por los s.:fguient.eis art . .ícuios··-

Art.Iculo 2J_ - "'El examen práct.ico 

cons.:ist..:irá la elaboración dei c:uaJ.auier 

ocurso relat.ivo al procedimient.o ap.J.:icable en 

dichas mat.erias. que será sort.eado de quince 

t.emas propuest:os por ei;J direc:t.or general y 

aprobados par el coordinador general. 
Los t.emas co:locsdos en sobres cerrados 

serán se:llados y sólo 

moment:o del examen". 

Art..lc:ulo 24.-

abrirán 

..Cada uno de los 

aspirant.es elegirá uno de los sobres aue 

guarden los t.emas,. debietndo rormu:larse el 

escrito Que le corresponda Bn 'orma separada 

de ios ot.ros aspir~nt.es y sólo con el auxilio 

de una mecanógra,a. Para el e'f'ect.o.,. los 

aspirant.es dispondrán de dos horas cont.:inuas. 

Al conc.2uir al t.érmino,. los res¡:aonsab.les de 

la vigilancia de las pruebas rec:ogerrán los. 

t.rabajos descirro2.Zados 'f':irmados por e.llos y 

por los as.pirant;.es. y serán ent:.re9ados a.l 

president.e del Jurado"'. 

~rt.iculo :25. - "'El t.e6ric:o 

vers.!lrá sobre cualquier Aspecto reilacion.:itdo 

con las m.e.t.B1·ias ~ que se ret'iere el ~-=1rt.ic:ulo 

2o dee l~ ley··. 

n,. t.icuJo ;:?ó. - ''El e:w:C1me.n t.eót·ic.o ser .. ~ 

públi·c:o y !-ª-' •;,rect.u,,r.._<i erl d.in, hora y en ol 

.lc.19 .. ..-r sv,.i .. 'tJ .... Jc.r c11 ld convoc ... 'l'tcl1 i ..... 
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Los 

suce$ivament.e en el 

presentado su sOlicit.ud. 

serán 

orden 

e~aminados 

aue hayan 

Reunido el jurado_ cada uno de los 

miembros int.errogará al sust.ent.ant:e sobre 

cualauier aspect.o relacionado con los asunt.os 

.a aue se ref'iere el art..lculo Zo de la ley_ 

C.tna vez conc:.luido el examen del sust.ent:ant.e 

s.e dará lecr.ura a su traba.Jo práctico··. 

Art.íc:uJ.o 27.- '"Los miembros del 

Jurado emi t.i rán sepa radament.e y por escrito 

la calificación Que cada uno de ellos otorgue 

las pruebas práct:ica y teórica. Los 

miembr·os del jurado ca.l:i.ficarán cada prueba 

escala numérica del. diez ~l cien y 

promediarán los retsul t.ados. La suma de los 

promedios se dividirán tres partes para 

obt.ener J,. cali -f'icac:i.ón ..... cuyo minimo 
.ttprobat.orio será el de ochent.a puntos". 

Art..ículo 28. - "ºEl jurado determinará., 

a puerta cerrada. qu.íén de .los sust.eneant.es 

aprobiidos 

levantando 

resul L.ó 

el acta 

mayor pun tuac:i ón .. 

correspand:iente. que 

deberii ser suscrJ.· t.a por t.odos lo5 .ínt.egrant.es 

del propío Jurado ... 

Art..Iculo 29.- "ºEl president.e del 

Jur·ddo. una vez tomada .la decisión acerca dol 

._r.c~.pi rc'lnt.e 

c .. :cl i ficac:,J.·one.s. 

publ ic.o ··. 

Ar t.ículo 

aspirantes 

Ja dará 

so. -

can rnayore.s 

c.onocor on 

··concluido el 

¡;•ruc.t..'<.1im:ieneo .a aue se refieren los .:irt..iculos 

t-•t t..•codt:.fnt.er.s. el coor-dinddor gont;.,r.<11 . of;tn un 

re.rmirto no mavor do t..reint.a c:1i.tt.s naturét'lets 

,,,...,no.Jjr .. 41 Jo";; noml:•1 ... "cn•.ivntos corr""~~pon<lic...,nt.er... 

e' 111 ft•r 1uc• .._1J 
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:i. ncl.i canelo la Fecha 

prot.est.a del f"iel desempeño de las 'unc:ioners 

de clef"ensor ele oF.J.-cio"-

Art..fcu.Jo :S.J.. -

habiendo obt.enido 

•"Los aspi rant.es que 

1 .,, cal i f':i cac:.i ón m.f nima 

aprobat.or:i.·a no sean nombrados por 'ª.1 t.a de 

vacant:es., 

rerspect.ivo 

t.endrdn derecho al nombramient.o 

cc...utnclo sa presente c:ua.lqu.3.·er 

vacant.e de det"ensor ele of.1."c:io •· -

Art:..fcu.lo 32. - "El asp:irant.e que 

obtenga una cal:i f":icac:i.ón in.,er:i.or a ochenta 

pune.os no poclr.á vo.1 ver a present:.ar examen .. 

sino después de se.is mesas: si en e.1 segundo 

examen no a.lcanza la ca.l:i.f"icac:ión m.fn;ima 

aprobat.or:ia. podrá present:.ar ot:.ro luego ds 

t.ranscurri'do un año a pare.ir de la f"ercha de.1. 

ant.or;ior''. 

62 

En los casos Que debe expedí rse convocatoria 

para los examenes de oposición. el Director General en 

cumplimiento lo ordenado por la Coordinación General 

Jurídica del Departamento del Distrito Federal.. además de 

expresar la fecha. lugar· y hora del examen. deberá anotarse 

las requisitos para llevar a cabo su realización.. bajo l.os 

lineamientos de la Ley. 

Corno anter· iorm~nLe quedado es.pací ficado .. 

r·especto de los e><amenes. esto. dentro del análisis da la. Ley 

•::fe l.a Oefe11soria de Oficio. en c.u .. --.11t:.o 

comprende1- ... 'l de dos p.:lrtoo;; ''"ª teór·ic ... 't y otr.:• pr·áctic~. siando 
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procedimiento. para lo cuál. existen 15 temas colocados en 

sobres cerrados y sellados. que al azar sean distribuidos .. y 

sOlo en el momento mismo del examen se abriran. 

La duración del examen será de 2 horas. y solo $e 

apoyara con una mecanógrafa. 

Por cuanto hace al examen teórico. el. mismo será 

público. interrogando cada uno del Jurado al aspirante. sobre 

cualquier aspecto penal. 

Una vez terminado el examen los miembros del Jurado 

darán a conocer separadamente 

calificaciones. que otorguen a 

práCticas. 

y por escrito l.as 

las pruebas teóricas y 

Mediante acta suscrita por el Jurado .. realizandose 

a puerta cerrada se determina Quien de los aspirantes res~lt6 

aprobado con mavor puntuación. hecho lo .anterior se dará a. 

conocer en Público. 

Después da un ma"S el Coordinador General expedirá 

los nombramientos cor· r·e.sDond i ontes de a.cuerdo a las vacant.es 

existentes. dohic:.H"ldo los nuovos (Jefe11-::.;or·e~ ·de Oficio a hacer 



'2.3.2 De 1a capacitac~ón. 

Artículo 3.3. - "'La capaci tac:ión tiene 

por ot:tjet.o mejorar el nivel de preparación y 

capacidad para la prest.ación der los servicios 

de la Det'ensor.ia de Of'icio"'-

Art.ícu.lo 34.- ··oe conformidad con lo 

prescri t:o par los articulas 27 y 28 de .la 

.ley .. los defensores deberán as.ist:ir los 

cursos., seminarios. conf'erencias y demás 

eventos de capac.it:ación''-

Artículo .35. - '"Los cursos a que se 

refiere el .art . .iculo ant.er:ior deberán 

impart.:i rsa en horar.i.os que no eneorperzcEtn las. 

:tabores de los da.,-ensores de of'.icio''. 
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Para poder l.leva cabo l.a capaci taci6n. y as1 

elevar el. nivel de preparación y capacitación de l.os 

servidores púb1icos. concordancia la Ley de l.a 

mater-ia .. necesario QUe los mi-smos presenten a 1os 

cursos.. seminarios. conferencias y demás aue conl 1even a la 

capaci. tación. 

La capacitación imp.:a.rt:.i rá horar· ios que no 

afectan las labo1·es de sus funciones dentro del Juzoado de S\.I 

ddscri.pei6n. poi· l.o Que e,.:iste excus.¿t, atquna par·a. Que los. 

dAfenso..-es .;t."5ist.an a su c¿,.o.ac:itación. 



De 1as supervisiones. 

Art . .iculo 40. -

ordenar suoervi siones 

""EJ. di,.Etct.or padr(t 

efect..o de verif'ic:ar 

el cumpJ:i.mient:o de las obl:i.QAciones de los 

servidores púb.l~cos adscrit:os a la De1'ensoría 

de D1'icio"'. 

Ar tic.u.lo 41. - ""Los suoervisoreis 

podrán solici~ar los expediant.es. los libros 

de r·egist.ro y dem.fts documernt.os reiac.i.onados 

con el servicio de de Tensor fa·· . 

Art . .ícu.lo 42. - .. Se J evcitn t.a rá. ac: t.?t 

ci rcuns t:.anci acla de la supervisión. 
ot.orgándose e.! de Ja al 

resc:>onsable de.1 área sujet:.a supervisión. 
haciéndose constar. en 

ha9a uso de ese derecho. 
caso. cuando sa 

E.1 act.a será f'irmada por t..odas las 

personas. quet interv:inieron en el desarrollo 

de la dil$gencia: si alguna se negare a ello. 

se hará const:ar el act:a firmando la 

constanc.ia los dt:tmlfts p~rt . .icioant.as.··. 

Ar ti cu.lo 4.:S. - º"El supervisor deberá 

ene.regar al d.3.t·ector infarmer por ers.cr.it.o de 

su vi si ec"f. 1tcompaifando el ac~.a de superv.is.ión 

aue sa hubieire lavant.ado ... :ttl efect.o··. 

Art.lculo 44. - ··si del in-ttorme .o dt:•l 

el $l1Pervisor 

dcrsPrt=tndE'n i rre9ul ar i ddders en e-1 cumol imi ent.o 

ele lds ot1lignciones dt:1 lD$ s.etrvicios ptíbl.icos 

.. ,.dscri t:o5 J..;- Oef'ensori .. ~ de OFic:io. el 

di rec:t.or proc::~clerrñ .,,. lletcer Io dul conocimi<.*nto 

del rlirucr.ur '!~etnetrclll P.:tt .• prc.H:c1de1 c·onformc ..... 

lo Ley 
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Responsabilidades 
púbJ3.·cos ··• 

de los 

66 

serv~dores 

Es necesario Que haya supervisiones. en cuanto al 

cumplimiento de las obligaciones de los Defensores de Oficio. 

y para su realización el Director ordenará a supervisores al 

debido tumpl imiento de esta disposición. Quiénes a1 

constituirse personalmente al Juzgado de cada servidor 

público. solicitará los expedientes y los libros de registro 

que ellos mismos llevan en tal Juzgado. llevando a cabo el 

levantamiento de un acta la cuál quedará debidamente firmada. 

El supervisor entregará por escrito el informe 

respectivo. asi como el acta de supervisión al Director: para 

el caso de desprenderse i rreoularidades.. una vez enterado el 

supervisor hará saber al Director Genera1. para QUe ~e 

proceda conforme a l.a Ley Federa1 de Servidores Púb1icos. 

Es por todo lo anteri.orment.e analiza.do. lo 

concerniente a la Ley de la Defensor la de 01'icio del Fuero 

Común a.si su Reo lamento. que tiene debidamente 

esL1·uctu1-.;.oj._>t y organizcldd a la. Institución de la Defensorla 

de Oficio •. ":t.decuandose l..'.l r·ealid.a.d socioaconóniic .. "l en quH 

v iv imo~ y a l ....i. p...sr úel di nd.nii-smo de "uostr·o -sist.erua j1.1r 1dicf.l 

me.><i<.; •. -..no. 
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De igual manera regula la Instiutuci6n de 

mérito. mediante disposiciones establecidas. cuya final. idad 

es el. de proporcionar obl.igatoria y gratuitamente los 

servicios de asesoría y defensa. si.n embargo. l.a prestación 

oportuna y eficaz:. del. servicio de defensoría de oficio~ 

dentro del. procedimiento penal concretamente en los Juz<;1ados 

de Paz Penal.. es evidente que no se ajusta a lo previamente 

establecido. 

No se ajusta en virtud a la inaplicabilidad de 1.a 

Ley y Reglamento que regula a la Institución de la Oefensoria 

de O"fici.o.. por lo Que cabe señalar. que nuestro pais cuenta 

con leyes y normas que regul.an el. actuar entra las personas 

dentro de la Sociedad. no obstante. fal.ta l. levar acabo las 

mismas. 
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CAPn\JILO TEAC810-

C0NSECUEHC XAS JURXDXCAS DE LA XNAPLXCABXLXDAD DE LA LEY DE LA 

DEFENSORXA DE OFICIO Y SU REGLAl"IEHTO. DENTRO DEL 

PROCEDX"XENTO EN JUSTXCXA DE PAZ PENAL. 

3.1 La Averiguación Previa-

En esta primera etapa se rea1izará.n todas y cada 

una de las diligencias aue se estimen pertinentes. efecto 

de acreditar los elementos del tipa penal y l.a probable 

respan~abilidad. para el.l.o. necesario que 5e tenga 

conocimiento de una conducta o hecho determinado que 

constituya un delito. 

El. ~acul.tado para realizar estas diligencias lo es 

la Institución del Ministerio Público. precedida Por el 

Procurador General de ~usticia del Distrito Federal. en 

carácter de Representante social. Qui.en ba..:jo su autoridad 

será auxiliado por la Policia Judicial asl como funcionarios 

Y empleados que intervengan en las aver-i.guaciones. 

De est.:. for·md. un...:r. vez quu el Ministerio Público 

tengo conocirniento de un dal i to. yo sea por medio de una 

persiguen dt:J oficio y es hacha por cu.a.lQuiet· per->onae v la 

'::'.:.ayund.:r.- ~:..i.t:s•Jutt •"l ~-'' '-''-·ulu 16 Con·...;.t.\tuc.ionj\ 
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también como acusación. de las que se persiguen delitos 

privados ya que es realizada por la parte afectada. 

Una vez estab1ecido el reQuisito de procedibilidad. 

se procede a lo que comunmente es conocida. el de levantar el 

acta; destaca el uso que se hace de esta e><presión en el 

período de estudio. (40) puesto que éste documento que tiene 

la calidad de oficial público. exigida por la ley. para dejar 

constancia autos de 1as operaciones realizadas. 

declaraciones recibidas y demás elementos de prueba que en su 

conjunto hagan probable la responsabilidad penal del acusado. 

La competencia a la que se va a entrar al estudio. 

_____ e_s_c~~ente a la de Justicia de Paz Penal. por ello. se 

conocerán delitos que tengan como sanción una mul.ta 

independient~mente de su monto. prisión. cuyo má~imo sea de 

2 años. Cabo destacar que l.a l.ey adjetiva señala que l.os 

Juzgados de Paz Penal deberán conocer también de delitos Que 

a.ari.ten C01M> sanción un apercibimiento y una caución de 

ofender. sin embargo. a.tendiendo al Código Sustantivo 

libro se9undo parte especial. e><:isten delitos que son 

sancionados con Jornadas de Traba jo. consecuencia ambos 

ordena"' i (.'In t.O'!:. 1 AqJ. les cit.:.. tienen Que reformars.o par._. 

c.;onLempl~,_,- u·;.Lt:' Lipa de -Set.nciOn. 

40.- Cf1. GnR1:1n ~AMlREZ. SCRGlO. ADATO DE IBARHA. VICTORin. 
··~:a, cHrt 11~11· i ,1 ,-., oc·e~:.:11 P~:itt~-tl ML., ... .i < ... ~no··. l ~~ Et.Ji e i ón. Ed i l.ur- i.J.1 

f••1r·111.·. ~:.n. f'h:\-1•.c...J ¡rJUO. J.•. ~~7. 
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Cuando el acusado detenido o presentare 

voluntariamente ante la Agencia Investigadora. se procederá a 

asentar la hora. fecha y lugar de detención. su caso el 

nombre y cargo de Quien lo haya ordenado y ejecutado. si fue 

real.izada por una autoridad diversa al Organo Investigador. 

hará constar la pesquisa circunstanciada; le hará saber 

1a imputación que obra contra., e1 nombre del 

denunciante. acusador o quere1lante; a.si mismo se le hará 

saber de los QUB derechos que l.e consagra la Constitución. 

Dentro de estos derechos.. tanto el a,rticul.o 20 

Constitucional. fracción IX., en relación con el 269 fracción 

III. inciso b). de1 Código Ad.,jetivo de la Materia. consagran 

el derecho al. acusado de tener una defensa adecuada. por si. 

por abogado. o por persona de su confianza. para el. caso de 

no hacerl.o asi. se le designará t.1n defensor de oficio. aún 

cuando el artlcul.o 20 Consti. tuciona l. sei"ial.e Que el. Juez 

quien debe nombrar al defensor de oficio. toda vez. que en l.a 

Indagatoria. el encargado de llevar a cabo esto derecho .. l.o 

es 1.a Representación social. y en ul mismo artlcu1o sei'\ala 

que el Defensor debecrá compa.rectH· on todos los actos del 

proceso. esto es. desde la Averigu¿1ción Previa. por lo que es 

de consider·arse qua ··rlO OKist.e i111pedi111anLo lag.al alguno. para 

designar defensor· dd oficio ._.nt.e ~-,1 Minist.orio Público del 

<..:onocintif:lnt.o. y cualQuiet· apos.ición e-:~ imµrocede11Lo"". (4.l) 

41.- COL IN Sl\NCliEL, CIJlLLEAr-10. "[IOte'.tCho f'Jt:'O.:ic: . .:t,,CJ dei 
1-.. tocedimiento~~ Petn..tJo...:;.··. Z.:• F.:•::Jic;i.01l. C<Ji t.01- ial Pu• 1 ú.'l S.f'\. 
Mt1.c:i1...o l'llO. p. JB~. 
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Por el contrario el articulo 134 bis del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Distrito Federal. 

contempla Que el C. Agente del Ministerio Público del 

conocimiento. a falta de una abogado particular o persona de 

su confianza~ lo nombrará uno de oficio. 

El acusado al momento de rendir su decl.aración 

ministerial. generalmente lo hace en presencia de una persona 

de su confianza o un familiar si lo hubiere. y en atención a 

la Ley de la Defensoria de Oficio del Fuero Común. se 

desprende en su capitulo IIX. que una de las obligaciones de 

los Defensores adscritos a esta Institución. es el de asistir 

diariamente las Agencias del Ministerio Público. 

permaneciendo en ell.as el tiempo necesario para el fiel. 

desempeño de las defensas: Asi mismo~dentro de este capitulo 

en relación la adscripción. una vez estab1ecidos 

f'lsicamente los defensores de es~a Institución. en el área de 

averiguación previa. una de sus funciones prioritarias es 1a 

de estar presento al. momento en Que defenso rinda 

declaración ministerial; al no cumplirse estas disposiciones. 

al acusado se colocará en ost...;&do de indefensión. en virtud de 

que la persona de su confianza 

aún cu.ando la Consti Lucion 

familiar. al no ser abogado. 

lo o><iQe. é-st.os no ha1·J,n una 

buena d<.."fensa al no m.a11~j.:.,- dubid.:t.mente la Ley_ 

··un,... •.,lue el r-1ini-:.;La1·io Público .:tgota ... 
nv .... '11 i·JU ... cin11 f•1 11vi.-.. •.•I h .. _..t>UI 
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diligencias Que fueron necesarias para reunir los reQuisitos 

del articulo 16 Constitucional"º.(42) ese momento 

ejercí ta acción penal. ya sea c::on detenido o sin detenido. 

poniendo marcha la actividad jurisdiccional. que 

desencadena en su hora actos de defensa. si se dirige., como 

suele ocurrir. a l.a incriminación de un sujeto y por- lo mismo 

a la imposición de una pena··_ (43) 

cuando se trata de la flagrancia ningún indiciado 

podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 48 

horas,. plazo en que deberá ordenar su libertad 

disposición de una autoridad jurisdiccional. 

ponerlo a 

oe esta forma se da por terminada la primera etapa 

del proceso .. y el. Ministerio Público eJerc::itará acción penal 

ante el Organo Jurisdiccional que cor responda. la 

jurisdicción en que se suscitaron los hechos_ 

3.2 Oec1araci6n preparatoria. 

En este periodo 11.amado pr-einstrucción. una vez aue 

consigna la Averiguación p1·avid .al Juz~ado competente. 

e':Ste Organo Jurisdiccional rd.dic.a.1·á 11..:ie inrnedi.:1.t.o al asunto,. 

~~u dará número de pa1·t.ida que l~·~.al111u1,Lt:! lu c:...01 r·o~ponda • 

.,12.- ARlLLA ans.. rEnNANDD. ··El f"'rucvclimio11to Pcn .. :,J 
M@ .. ie·ctº"_ 10.a. Edición. Ed. Krat.o-_: ·;_n_ l"IB><.ico l'Hk-•. o. 61. 
"1 ~- · <~Alll.:tn Rl'\MCIH Z. ~--;t:"IU.>LCJ. Up. ".'ft_ 

. ,. - . 
'~.v,;'9,:>.."'-),"f,':-;,;..,..,,_i-,;._..,<'1...,._,...;.,">•.~; . .;.-,..¡,:;-,¡,.,.•,•.;;:;i-.:_';-~,~ ¡. ·~,:,-_...,..,. ___ ,_......_~~~·'"' ,,..,..,_,,.,__.~,. ...... ..,-~~•-••~,,. ---~.....,.,, • ...,..~ ... ,..,._~,._._.._..,..._.,..,.~,,.-~,..,..~ .. .._ ... ~~-~~-----~:-' 
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Si la consignación sin detenido. se entrará a1 

estudio de los elementos del tipo y la probabJ.e 

responsabilidad del acusado. para poder librar o no la orden 

ya sea de aprehensión o de comparecencia. que haya solicitado 

el Ministerio Público consignador. 

Cuando detenido la consignación. deberá 

inmediatamente ratificarse la detención. toda vez Que como 

anteriormente se ha estab1ecido. el indiciado no podrá ser 

retenido por el Ministerio Públ ice del conocimiento par más 

de 48 horas. 

Radicada 1a Consignación. si ésta ~ue sin detenido 

el Juez deberá resolver dentro de los 5 dias siguientes. para 

la orden de aprehensión o comparecencia sol. ici. tada. por 1a. 

Representación Social. que comparezca sea 

presentado ~l probabl~ responsable se procederá a recabar su 

declaraCión preparatoria. Si ésta ~ue con detenido. el Juez 

deberá tomarle su declaración prepat·a t.or ia dentro de las 48 

horas a partlr del auto de radicación. 

Para ambos casos. en el t.ér-mino legal Que se 

refie1·e el articulo 19 Consti tucionJl. resolverá la 

lo fut.ut·o · deberá ob-serv.ar· el 

indiciado.. como prObdble raspons<:1.bl0o l.a comisión del 

da l i t~o por· o l que l ,:;o ítt:!lp1·e-sén t.a.c iótt Snc i ... =. l u jeir·ci t.o acción 
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Negada la orden de aprehensión o comparecencia. si 

aportan pruebas por el ofendido el Ministerio 

Público. quien pasa a ser de Autoridad a parte. dentro de los 

60 días a partir de su notificación o desahogo. se sobreseerá 

1a 

La declaración preparatoria es la rendida por el 

indiciado ante el Juez de la causa. quien su vez al momento 

de tomarla. tendrán que estar debidamente consti tui.dos los 

requisitos Que al efecto preven la Constitución y el precepto 

Adjetivo; .. estos ordenamientos legales informan obligaciones 

para el órgano jurisdiccional ... (44) 

Dentro de 1as obl i.gaciones Constitucionales. 

específicamente en 1a fracción III de1 articulo 20. 

encontramos las siguientes: 

1. - Obligaciones de tiempo. se establece Que el 

Juez dentro de las 40 horas siguientes a 1a consignación debe 

tomar la declaración preparatoria. 

2.- Obligación de forma. El. .Juez. deberá tomar la 

declaración preparatoria en Audiencia Pública. ot:tn un área en 

el que tenga libre acceso el público. 

3.- Obli9ación do h.ilcar sabe.1· al iodiciado t..'11 

il.&.cito Que -:sa la imputa. Se le h.a.1·á sabo1 l .... natucc:t.lezc'\ y 

.1.1. nrvr:n" !"·;f1.vn. MnNuc1.. ··rz 1•1 oce.d1wic1nt<.., r·ene<11 ", Lo,., 
1·itic .. i<"lft. Fo1i t..tJI i.,,.J l'DI r·u-1. ~-''- 1'1•,, .. it t.J 1'17'1. t•. l'.,f 
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acept.a. la acepta parcialmente negarla 

totalmente. 

4.- Obligación de dar a conocer el nombre de la 

persona que presentó la denuncia. acusación o Querella. En el 

primer-o. toda vez que los delitos se sigLien de oficio .. 

algunos delitos el Ministerio Público será el denunciante. 

siendo obligación el dar a conocer su nombre. puesto que 

le serviría para nada a la Defensa del acusado. 

5.- Obligación de oír en defensa al de.tenido. Si 

éste no quiere. no le será exigido. 

6.- Obligación de tomar la declaración preparatoria 

en el mismo acto. en que tenga conocimiento de los anteriores 

derechos el entonces indiciado. 

Dentro de las obligaciones legales. conforme al 

articulo 290 del Código de Procedimientos Penales en vigor. 

encontramos 1as siguientes: 

1. - Dar a conocer al. probable responsable el nombre 

de los testig05 que dec1aren en contra. 

2.- Dar al probable r·esponsable la 

g.ar.ant.ia de libertad provisional en la. forma que proceda. si 

no lo hubie1·a solicit.ado en Aver·i9u.acion Pravi.a. 

~- - Dar· "l 

dB•·echo do fell":."..:t. adecuada po1 por al>og .. 'tdo o por 

r..•c31 ·.~.,:.in .. \ de ":il..J conri.;u1.za. ... "ldvirtiundoJ,., ql1n -::.i no lo hiciere . 

..:~t JuoL lo r1ornbr~1·á un dofanso1· do Of ic..iu. 
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Si bien es cierto. estos derechos que se contemplan 

en el Orden común, también las contempla el articulo 20 

Constitucional .. no es menos cierto, Que los mismos se hacen 

saber al momento de tomar 1a declaración preparatoria. 

La declaración preparatoria comenzará 

general.es del indiciado, asentado el apodo que tuviere. el. 

grupo étnico i.ndigena al. que pertenezca. asi como si domina 

el idioma castel. lano y las demás circunstancias personales; 

que se le hicieron saber los derechos que le 

constituyen ga.rant!.as. resulte que su deseo seguí r 

declarando en rel.aci6n al. delito que se le imputa. se dejará 

constancia de el.lo en el expediente. 

Si de lo anterior resulta deseo de seguir 

declarando. una vez que le "fuera leida su decl.aración 

ministerial. tendrá que manifestar si la ratifica. si desea 

agregar o acl.a1·ar a1go más; en tanto. Que el C. Agente del 

Ministerio Públ.ico y l.a Defensa. tienen derecho de interrogar 

al indiciado. no sin antes hacerle sabe•- de nueva cuenta el 

beneficio Que le consagra la f,-a.cción l:I del multicitado 

.:i.1-ticulo 20 Constitucional .. si es su deseo dar c.ont.astacion a 

las cuestiones. c¡ue le pudieran formular las pa.rt.o:;.. ~i la 

respuast-a e·~ on el sont.ido af"inuaLivo. l.as Prcgunt..ao:\ serán 

e.ali fic..adJ.-=o por el C. Juez. t.r·dvés del '3ec1·ut:.3.rio da 

Acuor·dos. quiun podr·.:" de-:iecharla.-:=;.. 
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Después de haber sido recabada la declaración 

preparator-ia al indiciado ... el segundo deber fundamental del 

Organo Jurisdiccional. es el de resolver'',(45) esto es. que 

dentro de las 72 ho1·as siguientes el Juez r·esolverá respecto 

de la situación jurídica. Que en 1o futuro deberá observar el 

indiciado de cuenta. como probable responsable en la comisión 

del delito por al que el Ministerio público consignador 

ejercí tó acción penal. 

El plazo podrá ser duplicado. cuando asl lo 

solicite el. inculpado o su def'ensa .. siempre y cuando dicha 

ampliación sea para ofrecer y desahogar pruebas. para que el 

Juez resuelva la situación jur1dica. 

En el Auto de Plazo Constitucional. primeramente 

acreditarán los elementos de1 tipo penal. para esto. se 

entrará al estudio de los elementos del mismo. en base a los 

elementos de prueba que obraren en la causa penal. mediante 

juicio de tipicidad. en términos del articulo 122 del 

Código Adjetivo de la Materia; en segundo lugar se entrará 

al análisis de la probable responsabilidad: por último se 

har~ al r-esolutivo. 

Si la especie no -;:;.o acr·ediLan los elemenLos del 

Lipa pendl. 

s.:~r·ab.able r·o~pons.abilidad. el juez .:..1 ttd'-sulva1 daLe1·mina.ra ld 

-1·~. n.1vr:ru~ Sii vn. MANUí"L. IbidtUll. lc...O. 
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libertad por falta de elementos para procesar. las 

reservas de ley. por lo que habiendo transcurrido 60 días 

después de la resolución. el ofendido el Ministerio Público 

no aportaran pruebas se sobreseerá la causa. 

Por el contrario sin en la especie se encuentran 

debidamente acreditados todos y cada uno de los elementos del 

tipo penal y la probable responsabilidad. el C. Juez deberá 

resolver atendiendo a la sanción. 

Cuando el delito es sancionado con pena privativa 

de libertad. se determina La Formal Prisión o Preventiva. Y 

si es sancionado 

alternativa,. 

una pena que no sea prisión. pena 

Sin determina La Sujeción Proceso. 

Restricción de su Libertad. 

Los autos de Plazo Constitucional podrán ser 

apelables. por ).as par tes. den t. ro del t.érmino de 3 di as 

siguientes a su notificación. 

Atendiendo .o. nuestro camp0 de estudi.o. es imperioso 

aducir. que en cu .. --..nto al recu1·so de .apelación contra de1 

auto de Pl.o4ZO <..:un$LÍ t.uciunal. e:l Dufanso1· de Oficio 

infinidad de oca.siu11u"3 J'.,Jor negl i.genci..ot.. dejan en estado de 

i1"\dcsfen~ión --t.l p1 uc..n~~·ido. t.od..'t. voz. qua cuando ha.ce 

nacesJ.t io inLer ponMr u~"ita 1 '°'cur -so .. 

111cnmp1ub<'\CÍ...->r1 ·h~ 

por· 

t.ipo. 

t:tvidante 

1 .. ~ i~roba.t.. l u 
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responsabil.idad o en su caso existiere una falla técnica por 

parte del agente del. Ministerio Público su pl iogo de 

consignación. Que no haya considerado el. Juez. se el 

término y no lo hace: en el. caso contrario cuando no existe 

razón al.guna para interponer1o. lo hace. y como resultado. 

solo hace que se retrase o entorpezca el juicio. 

3.3 Xnstrucción~ 

Una vez Que el C. Juez determina el auto de ~ormal 

prisión ó el auto de sujeción a proceso. sin restricción de 

su l.ibertad. momento se hace la apertura del 

procedi.miento sumario. siguiéndose forzosamente por el 

delitos o delitos se~alados en el auto . 

.. La instrucción es aQuel l.a la QUe las partes 

exponen sus pretensiones resistencia y defensas. y en el QUe 

el. agente d8l Ministerio Público y la Defensa a.si como el 

órgano jurisdiccional v los terceros. desenvual.ven toda la 

activid3d de información y de instrucción al. C. Juez. 

ha.ciando ~·o-si ble Que éste Langa preparado todo el mat.er· ia l. 

noce5at·ia pa1·a dict.a1- sentencia."(461 

4~ •• -- c::.nMl. l l.{\HA. e lí•l(J;',N(J. ··r~ot ia <.-;E:.·fl"lt""ll.•1 '·''-'' , .• ,"'''º!..·t.I 
F.dicion 13, .... E.Ji l.01 i.t.l 11 ... 1 l..'t.. Mn.>(ico lc")'lO. P. l~'>-

. . . - . . 
' :-

------------~---.-·· 
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Su finalidad es que al tener reunido el. material 

probatorio. torno a los hechos y a l.a participación del 

procesado. más las modalidades y circunstancias de unos y 

otros. servirán de base para l.a sent.encia. teniendo que ser 

juzgado dicho procesado en un término no mayor de 4 meses_ 

Una 

periodo 

abierto el procedimiento Sumario. éste 

a dividir en 3 partes. que son el. ofrecimiento 

de pruebas que estimen pertinentes las partes. 1a admisión de 

pruebas que haga el c. Juez por ante el Secretario de 

Acuerdos., y el desahogo de éstas en Audiencia Principal.. de 

·1as cual.es más adel.ante serán estudiadas debidamente una POr 

una. 

El. periodo termina con el auto que decl.ara cerrada 

la Xnstrucci6n. y mediante conclusiones el. c. Juez resuelve 

dictando sentencia. sin embargo en contadas ocasiones. no es 

necesario que se 11egue hasta la sentencia para Que se de por 

culminado e1 juicio. ya Que por lo que hace a las Querel1as~ 

en el cua1 se extingue la acción pen.al y consecuentemente e1 

p1·oceso.. por per·dón 1egitimamente ot.ot"gado por la parte 

ofendida. aún y cuando et procesado no lo admita. 

No perdiondt.."I de vista. QUO un la'$ lesiones c..-.tusadas 

de manera culpo":!4.~• y con mot.ivo do t.1 .:.nsit..o de v11;"'lt'\ículos~ 

CUdlQUier.a QUl.3 ~u n,--.t.uraloz:J.. ot c::onducLoc· onc::uent.re 

b.-.. in 1.•l 
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enervantes. y haya dejado abandonado al lesion~d~. el perdón 

no procederá y e~ c:~secuencia se seguirá el proceso hasta su 

tota1 resolución. 

Dictado el. auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso. sin restricción de su libertad. y por consiguiente. 

como ya ha se~a1ado. se abrirá el procedimiento Sumario. 

el. C. Juez debe ordenar Que se identifique al procesado por 

e1 sistema administrativo en vigor. asi también. se recabará 

e1 informe de ingresos anteriores prisión que haya tenido. 

y aue~ se 1e practique el estudio de personal.idad 

correspondiente. Una vez que fueron desahogadas todas y 

cada una de 1.as probanzas e><istentes en autos y no se hayan 

recibido uno o todos los documentos en mención. se di~iere la 

-Audiencia. sin concUlcar las <> garantias del 

cuanto al término en Que deberá ser juzgado. 

procesado,. en 

Una vez Que se reciban los documentos pendientes,. 

5 e procederá a1 cierre de instrucción,. y se se~ala dia y hora 

para que tenga ... veri ficativo la contir'\uaci.ón de la Audiencia 

de Ley en la Que 1as partes de manera verbal ~ormularán sus 

conclusiones. 
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3.4 Ofrecimiento de prueba~. 

Con la apertura del prc·':.-::-::::..:-r,;;.ento Sumario. se 

pondrán l.os autos que obren en el e~:..--=-:::ience. a la vista de 

l.as partes para que en el término l.e:-;;::. ~e 3 dias a que 

refiere el al"'ticulo 307 del Código t:---:.-:.es.al Penal. ofrezcan 

pruebas que estimen pertinentes. mism.:.~ ~ue serán desahogadas 

en Audiencia Principal. 

""La prueba en el procedimie--:.:j orovoca en e1 ánimo 

del Juzgador l.a certeza respecto -:e la existencia 

inexistenci.a de la cul.pabil.idad del :;.·=icesado. esta certeza 

es el resul.tado de un raciocinio"". (47, 

La decisión del. C. Juez. "ª a fundamentarse 

queriendo buscar la verdad. sino la c~--:.~za Que tenga para 

poder acredi.Lar la plena respansabilic~-::: r:-enal; al no tenerse 

la certeza. surge 1a duda para poder :.~,.....denar a un acusa.do .. 

debiendo absolverse~ (art. 246 del ·.":_.:JiQO Adjeti.vo de la 

Materia)_ 

En términos de la fracci~- del articulo 20 

Constitucional. en relación con la Le. ~~jetiva. se ad1ni~irán 

Lodos .c"\QUel las pruebas QUe pued ... "\n c..-=:nducent.e-o;.. ·~ i endo 

privados: lo-5 d ic: t-~mana-::-. do .:'.•:.; la in~r:-~ccion 

.\ 
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ministerial y judicia~~ las declaraciones de testigos. y 1as 

presunciones-

L.a inspección podrá tener el carácter de 

recon$trucci6n de hechos; los peritos deberán ratificar el 

dictamen la Audiencia da ~ey y si lo hay presentarse para 

l.a junta de peritos; todo testigo que deba ser examinado. y 

para h.:lcerlo comparecer será citado ya sea por cédulas o por 

tele~onema: el careo se practicará a petición del procesado y 

en e1 momento procesal oportuno. esto es. al momento en QUe 

sea el. desahogo de l.os testigos que depongan en su contra. y 

por lo que hace a los documentos. 

rati~icados y en su caso compulsados. 

estos deberán ser 

Por lo anteriormente expuesto. el óroa.no 

jurisdiccional. tiene~~ª obligación de auxiliar al procesado 

para obtener 1a comparecencia de l.as personas. uti.1i.zando 

para esto l.as medidas de apremio a aue se re~iere e1 articul.o 

33 del. Código Procesa1 Penal. 

La c·arga de la p1·ueba. es Quien recae para 

probar. empero no opera el procedimiento penal.; éste es de 

interés público y ante l.a inactividad del ministerio público 

del p1-ocesado y Oe ferisa. el Juez. puede tomar la 

iniciativn neces..ar·i"" los fines 

espacl fices del proceso. (40) 

4e .. c.:r1. COI. 11-.{ !;ANCtll-.:L.. f,Ult 1.1 HMf.l. U~·- C...:il. f•. 3~1. 



Cuando la Ley en estudio establece 

Defensores de Oficio auxiliarán defenso 
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que los 

toda 

di 1 igencia efecto de lograr la debida prestación del 

servicio. entre ellas el ofrecer las pruebas pertinentes para 

una defensa conforme a derecho: está fijando una dispasición 

obligatoria. pese a ello. el. Oe"fens.or de Oficio no promueve 

oportunamente la diligencia de ofrecimiento de pruebas. ·?e 1 

esta forma el estado de indefensión se hace más patente. 

Más aún. cuando el. Organo Jurisdiccional hace el 

acuerdo para el desahogo. solo de las pruebas que ofreció el 

Agente del Ministerio Público. y certificando las no 

ofrecidas por la Defensa. 

Procodiendo el Juez. como lo establece la Ley 

Adjetiva de l.a Materia llamar l.a atención al. superior del. 

defensor de Of'i.ci.o por su negligencia o ineptitud. No 

es tabl ec i. ando una sanción más directa por su 

i. r-responsabi l idad. 



as 

3_5 Desahogo de Pruebas. 

con la admisión de pruebas. se hace el acuerdo Para 

que tenga verificativo la Audiencia de Ley. en la que serán 

desahogadas todas y cada una de las probanzas. debiendo ser 

preparadas por J..as partes con a1..1xilio del. Qrgano 

Jurisdiccional. 

El día y hora señaladoGen el acuerdo de admisión de 

pruebas. el c. juez actuará por ante el secretario de 

acuerdos. Quien voceará en voz alta al procesado. las partes. 

testigos y peritos; para el caso de Que 

presente en la audiencia algún testigo 

encuentre 

otro de los 

voceados. se le dará vis.ta a l.os oferentes de 1as pruebas. 

quiénes podrán solicitar Que se difiera la audiencia y seña1e 

nueva ~echa. para permitir el desahogo de sus pruebas. 

debiendo observar e1 e. jue.c 1os trámi t.os y providencias 

necesarias para la pronta y e1'icaz admini.straci6n y 

prOc\Jración de justicia., set;11ún corresponda. (articulo 37 y 

311 del Código Adjetivo de la Materia). 

Por otro lado. estando plena y legalmente 

cunst.i tuida.s .. '\si como debidamente t:•r ep.-:-radas todas la 

probanzas. de ofic.io, dt:.lclara a.bior t.o l¿• ~udiencia de 

dasaho90 de pr·ueb-..".:\'S (.ar·ti_culo 5~ p.-,..rraro t.01·cero v .30tJ dol 

Ordan~=rn1io1,t..o t.egc'll ant.e5 ci t..a.do), ~··ocedit.!ndo el -=:.oc1·vLa.r io 

t.c,:lm.;1.l t., r;>1ot.<::1·-:ot.:..- dt-:i lev lo·~ tus t. i ~;10-s v 
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peritos. estando reunidos todos o el momento en que 

declaren. hecho lo cual. se recabará sus generalidades. se le 

preguntará si se halla ligado al procesado o al ofendido por 

algún vinculo y si tiene motivo de odio o rencor en contra de 

ellos~ debiendo declarar al ta. 

En cuanto hace a los menores de edad. se les hará 

la exhortación correspondiente para que se conduzcan con 

verdad en la diligencia en la que 

cuando esté presente su tutor. 

a intervenir. siempre y 

Todo procesado.. con fundamento en el artículo 20 

fracción II de la constitución Política .. mani~ieste que su 

deseo seguir declarando en la causa correspondiente.. será 

exhortado para que se conduzca con verdad. 

La audiencia será. pública. pudien_do entrar 

libremente a ella todos 1o aue parezcan mayores de 14 ai'\os. 

según el articulo 59 del Código Procesal Penal. salvo en lo$ 

casos que se trate de delito contra la moral o cuando 

durante el proceso haya sido atacada. 

ALandien•10 "' la garantí..... del procesado que podrá 

defendar·se pCJt' -;;;.¡ mi·~oio. no es ob~t. .. '-culo. el hacho que .haYa 

nombr.ado da fen.,:;.01·. 
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En este orden de ideas se procederá al desahogo de 

~ruabas. en la QUe primeramente será desahogada la ampliación 

de declaración del procesado. para ello. deberán esperar 

fuera del Juzgado en la que se practique la diligencia. las 

demás personas Que hayan sido ofrecidas como medios de prueba 

por las partes. Quiénes una vez que se tenga por desahogada 

la ralativa al procesado. serán examinados por separado. 

Como ya es sabido el procesado debe ser asistido de 

su Defensor en todo acto procesal.. con Quien sólo podrá 

comunicarse y con nadie más. por lo que una vez QUe se le da 

lectura al contenido del multicitado articulo 20 

Constitucional en su fracción XI. para ef'ectos de si es su 

deseo seguir decl.arando. si es en el. sentido negativo se 

asentará y se tendrá por desahogada; si. es en el sentido 

afirmativo el secretario de scuerdos deberá proceder a darle 

1ectura sus declaraciones 

investigador asi como las 

rendidas ante 

vertidas ante 

el 

el 

órgano 

órgano 

jurisdiccional en via de preparatoria .. Que obren en aut.os~ 

hecttio esto.. el procesado mani.1"estará si las r"ati t ica si 

quiere .a..,re9ar o aclarar algo .. en los hechos por· el que lo 

sigue proceso; de nueva cuenta. se le haca saber el contenido 

a la fr·.·.ac...ción Il del numeral .antes invoca.do. par..:\ saber· si e-:l. 

deseo dar contest.aci6n a las preguntas Que le pudiar·a.n 

h.3.ce1· <.'ll ..;t•~ente dol MinisLerio Público o su Oaferv~.._"l, ... Por 

conduct.o del mi~.mo 5ac1et.a1·io de acuerdos. 
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En cuanto hace a1 desahogo de l.a prueba testimonial 

los testigos deberán ser separados y re;pectivamente 

identi. ficarán. si. no lo hicieran por no contar esos 

momentos con identificación alguna. a criterio del C. juez y 

a petición del defensor y del agente del. Ministerio Público. 

les otorgará. un término para hacerlo. siempre y cuando no 

se entorpezca o retrase el. transcurso del. proceso. en caso 

contrario sus decl.a.raciones carecerán de val.ar probatorio: 

continuando con el. desahogo se l.e dar-A l.ectura su 

respectiva decl.aración o declaraciones Que obren 

al término. l.a tendrán Que ratificar o no y 

agregar o acl.a.rar algo más. pudiendo 

autos. 

su caso 

las partes 

interrogarlos. en l.a misma ~orma y términos Que el. procesado. 

esto es, que preguntas si las h•Y. una vez que el 

secretario l.as cal.i.1'ique de l.egal.es. por su . conducto se 

harán~ real.izado todo l.o anterior. se asentar4 l.a razón de su 

dicho. 

Las testimoniales y rati~icaciones de médico~. 

representantes legales y peri tos. en el tr•ismo término deberán 

ser desahogadas. en su caso. l.os últimos 'se les pondrá a. la 

vista ya sea de sus certi~icados médicos~ dictamenes o peder 

''ot.a.r.ial. para paderlos ratificar. 

Las documentales. desahogan por propia Y 

c-s.peic i ¿d na.t.uralez ...... dontro de la. .audiencia da ley. d.:.,l>i.Ot'ldo 

dujL"'. c•lnst. .. 1n<ei.a du ul lo. 
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Al tenerse por desahogadas todas aquellas probanzas 

ofrecidas por las partes. se le dará un uso de la palabra al 

procesado antes de terminar con la diligencia. Para el caso 

de que tenQa algo más que agregar. asi mismo se le hará saber 

e1 derecho QUe tiene para carearse l.as personas QUe 

deponen en su contra .. en el caso de existir contradicciones 

en sus declaraciones. 

Una vez que se hace constar que no existen pruebas 

pendientes por desahogar .. procede al cierre de 

instrucción. debiendo las partes en la misma audiencia hacer 

sus respectivas Concl.usiones; pero si se hace constar que 

~alta por recibirse aloún d~cumento Que sea necesario para la 

aplicación e individualización de la pena correspondiente., se 

suspende l.a audiencia de ley. sin que se concul.quen las 

garantí.as del procesado. hasta en tanto. es.tos sean 

recibidos. 

Una vez ~ue sean recibidos los documentos 

pendi.entes. se haga la certi f'icación que por no ser causa 

propia. del procesado e1 que haya recibido dichos 

documentos y no "Se violen sus derechos. al secretario proceda 

hacer al acuerdo de Que al no haber pruebc1s pendiente'S por 

desahogar ni diligencias que practicar'". so do po,· corrada la 

Instr-uccion. teniendo· la.,. par t.es 

conclusiones de manera ve1·bal. 

·-··---~·--~--~~ .• --.......... _" __ ... ..,_.:....._~-r---
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Volviendo la Materia del presente trabajo de 

tes.is. sin duda todo aquel procesado Que dependa de l.os 

servicios de un abogado de oficio.. en reiteradas ocasiones 

suelen quedar estado de indefensión; para muestra el_.... 

botón. es que al momento del desahogo de pruebas 

encuentre presente este defensor. se difiere la misma 

señalandose nueva fecha para su debido desahogo., ocasionando 

con ell.o,. un retraso en el. proceso; en atención a que el 

proceso sea breve quiere decir que sea de corta duración,. Que 

se termine dentro de poco tiempo. que se tramite con 

celeridad,. y que la sentencia condenatoria que se dicta mucho 

después de cometido el delito. más parece inútil crueldad que 

razonada sanción al. acto que la comunidad ha olvidado ya.(49) 

más por el contrario. si dicha sentencia resulte ser 

absolutoria. el Procesado q~e se encuentra en el interior de 

algún reclusorio preventivo. al tiempo que se siga retrasando 

el proceso. más serán los d~as en Que se encuentre interno. 

Cuando no es causa propia del de~ensor a~istir a su 

defensa la audiencia de ley. ya sea par vacaciones 

incapacidad. deberá cubrirlo ot.ro defensor de la misma 

institución. quien al cubrir el juzgado de su adscripción. 

perdiendo de vista lo 

ant.eu-iorment.a est.Ablecido. quo cuando trate da 

-1q.- Cí1. ZAMDI</\ ,PIFHCC. J[.!.:;U~ ... G.:rr .. 'tnt.ja~ V PrOCE'$CI r~"n.;,¡··. 

Edicion "->""'- l di t.01 ¡_,¡ Por .-u..: ... 'S.A. Ma>o<ico l'"J•>t. n. 401. 
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proce5ado Que encuentra interno en algún Reclusorio. 

tendrá que esperar hasta que se agote la instrucción. 

Ahora bien. al momento del desahogo de pruebas ya 

sea el de defensa. de 1os testigos. testimoniales y demás. 

no resultará absuelto el procesado cuando la defensa haga un 

exceso de preguntas y muchas de éstas no tengan nada que ver 

con relaci.ón a los hechos imputados. puesto que la decisión 

jurisdiccional requiere. no la verdad~ sino la certeza. si es 

posible originar la duda. para provocar la suspensión del 

ánimo entre la existencia de dos juicios contradictorios.(SO) 

3.6 Conciusiones. 

Para tener una mejor compresión de lo que resulta 

en la presenta etapa. es necesario conocer gramaticalmente 

la palabra conclusión: ""procede del verbo concluir.. ósea. 

llegar a determinado resultado o solución". (Sl) do ahl que 

los actos procedimentales de 1as partes. en cuanto a la forma 

de sus conclusiones. conlleven la precisión de 

posiciones que versará el debate en Ja señtencia. 

·;o.·- ,- '' 
~-. 1 • e r, 

Cerrada ta instrucción. l.a. Representación Social 

l...a Dofen~a deberán formular da manera vorb~,1 

nRILl.A OAS. rERNANDO. Op. cit - PP. QB V qry_ 
1.";UlLLtRMO •"Ol.IN SnNCttLZ. Up. Cit .. P. ·1;! .. J. 
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conclusiones (articulo 308 párrafo segundo del Código 

Procesal Penal). estableciendo ca.da parte posición 

recopilando l.os datos acumulados durante la instr.ucci6n,. 

entrelazando el estudio juridico de los hechos y l.a expresión 

de sus consecuencias. 

La finalidad de l.as conclusiones formuladas por las 

par tes. consiste en precisar su posición. basándose en l.os 

datos reunidos durante l.a instrucción. y su objeto es de 

poder expresar en forma concreta~ el resultado del análisi.s 

que hacen de todo lo actuado en el Sumario. (52) 

Es necesario que las partes basen sus pedimentos en 

relación a todos los actos procedimental.es. esto as. desde la 

averiguación previa hasta el cierre de instrucción. mediante 

1.os cuales se ha pretendido realizar los 'fi.ness especi'fico5 

del juicio. de lo contrario no tendría apoyo la acu$aci6n de1 

a.Qent.e del. Ministerio Públ.i.co del. conocimiento y 1a 

~ncul.pabi.l.idad Que solicita l.a defensa. por existir 

e lamentos aptos y suficientes Que tengan par acreditado l."l 

C'-tlpabilidad del procesado o por operar alguna eximenta. (53) 

La.s co1 ... c lus iones for111u l ~i.d.:'s por l.:a. Rep1·esentac ión 

Social. e~tarán sujetas la 1·e·,;1la establacidd por el. 

-:l1·ti.culo .316 del CódiQo Adj1:1tivo ch~ l~.i Mal.aria. f11ir~ntr·as QUB 

'.1;~.- Cf1· C..if\RClA nAMlREZ. SERGJO. Ot-".t. 1·it. P. 412. 
'l.".o. -· (: r 1 COL IH SAMCliE L. GU r1 .. l.EHt'10. l t.¡ <.1nm. Pí-•- 4.SO y 4 .5 l • 
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las de la Defensa no escán sujetas a una regla. por lo que al 

hacerse de manera escrita dichas conclusiones. 

que la ratifiouen. 

necesario 

Cuando la audi.encia de ley es suspendida. una vez: 

que se haga el acuerdo para la continuación de la misma. para 

que las partes formulen conclusiones. y e1 defensor 

particular las formule. se le impondrá una multa hasta de 

cien veces el salario mínimo o un arresto hasta de 3 días. y 

cuando es un defensor de oficio se procede a informar al Jefe 

de su dependencia. por lo que. al existir alguna 

corrección disciplinaria para éste segundo defensor. incumple 

con esta obli~ación. y debido a la ausencia en la formulación 

de conclusiones de la defensa por disposición expresa de la 

Ley tienen por- formuladas las conclusiones de 

inculpabil.idad. 

Continuando con el defensor de oficio. en el 

momento de formular sus conclusiones. al 

alguna. como ya quedo señalado. lo 

no sujetarse a regla 

hace sin la debida 

atención. ya Que toma en cuanta el estudio sucinto y 

met.ódico de los hechos conducentes.. y asi Poder hacer el 

pedimento 

j us 1. i ti car· 

proposic i one-s concretas. para 

at:.enua.1- l.:t. conduct.:i de su representadc>. 

exculpar. 

Es pa1· lo ..:Hlt.crior Que el aquilibr·io ent.re la. -· 

Oefttn~;,.'l. y el Mi1,i-:::.t~er ic> Pub] ico. '5e inclina. al seor;iundo. 
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3.7 Sentencia. 

Una coue se tienen por formuladas l.as 

Conclusiones. se pasan los autos al despacho del Juez. para 

que proceda a dictar sentencia. un término de tres dias 

(articulo 309 del Código Procesal. Penal). 

Debemos entender la sentencia como el acto 

decisorio cul.minante de la actividad del Organo 

Jurisdiccional.. través del cual afirma o niega l.a 

actualización de l.a conminación penal sobre el sujeto pasivo 

de la acción. establ.ecida por la Ley.(54) 

En esta sentencia. el. .Juez debe analizar los tres 

momentos Que resultan de la misma. siendo estos: el primero 

llamado como de critica o también manejado por otros 

catedráticos como de conocimiento. en la Que se conocen los 

hechos acreditados mediante las reglas juridicas y poder 

formar g.U certeza el juzgador: el momento de juicio o de 

clasificación es el segundo. en él se razonar y 

det.erminar el lugar que corresponde al hocho jurídico 

comprobado; el último el de decisión voluntad. que 

'e.al iza el Juez para. pader det.ermir"lar cuál es la t..;Or"lsecuencia 

Q._1e corresponda ct.l ·hecho ya. el.a.si ficado. dent1·0 del marco que 

l;. ley est.:t.Uleco; par lo anLe1 ior- os do t:.ons i de1 .... rse qL10 los 

t...fr. í\H.11 L" [H\$. ff.í<Ní\Nf.10_ CJp, 14;¡ l .. 11t•. lt.:· y 16.3. 

" . ·.·· . 
- - - -~-. ~·--···-·..-.-~-·-~__:.,.,_,, ______ _..__._...,,._~---; ~-
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tres momentos ya señalados. de carácter filosófico. 

lógico y político o autoritario. respect.ivamente. 

La sentencia 

distinta del establecido 

debe adoptar una trayectoria 

las conclusiones. ni tampoco 

exceder de lo pedido en el dicho pliego. 

Los reQuisitos que establece la ley adjetiva de la 

materia. que deben contener toda sentencia. son: 

1-- El lugar en el que se pronuncien. 

2.- Los nombres y apellidos de los enjuiciados. su apodo 

si lo tuviere. el lugar de nacimiento. nacionalidad. estado 

civil. en su caso el. grupo étnico indigena que pertenezca. 

residencia o domicilio. 

3.- Un extracto de los hechos exclusivamente conducentes 

a los puntos reso1utivos de la sentencia. evitando la 

repetición innecesaria de constancias. 

4.- Las consideraciones y 1os fundamentos lega1es de la 

sentencia. 

5. - La condenación o absolución correspondiente y l.os 

demás puntos. 

Pudiendo la sent.enci.a condene .... to1· ia 

.absolut.orid para ello. en la orimar.,-i -::.o tieno que acredit.ar 

ld Lipicidad. la imputdbiJ id.ad. la culudbilidc"'\d4 la .::tu~ancid 

de c_-tus.:is de just.i fic.-.cion y lJ.-s -.HJ a ... cusds .:ib-:><>lutorias; 

1oi~nf.r .. t-. '-'ue c-tn la -:>u•,Jl.llt<1·d .,.;.c.., ~cro•:iít,1.1 ·1.,1 Íllf'!><i-=-:.f.(.!llC:.:i-t da lo-::. 



tres primer-os la presencia de lc::t.s dos últimas: r·esultando 

asi establecida la justificación de la procedencia de la 

acción penal. 

Después de firmada la sentencia. el c. juez ni el 

Tribuna1 podrán modificar ni variarlas. 

3.B Juicio de Amparo. 

La Ley Adjetiva estab1ece en el articulo 418. Que 

el juicio Sumario son apelables las sentencias 

defir i t.ivas. por consiguiente no admite ningún medio 

ordinario de impugnación en contra de la citada resolución. 

luego entonces. inconformación únicamente padrá. hacerse 

valer ~ través del juicio de Amparo. 

La sentencia definitiva juicio sumario causa 

ejecut.or·i.;i por ministerios do la Ley. atención lo 

señalado el apartado anterior. siendo innecasar io la 

declo.r,.u .. -:ion judicial correspondiente para que l.> 

adquier-.c.. c.._~1-acter inmuta.ble y validez. teniendo-s.o .:lsi el 

ulLimo moruenl.o de 1.:1 ..:lctividad j1.1r·i5diccioclal .. 

C•")f11u lo 1~":-.l ... •t•lt~•-•.! l~l •Jivr .. 1 ':,'.;.C."l nt.111101 .;ll 15t-J • .. fr.• l.ct l (.!V do Af11t-1 .. 11·<.1. 



directo serán los Tribunales Colegiados de Circuito. dado oue 

este jucio procede solamente contr.:i sentencias definitivas o 

resoluciones que ponen fin al juicio. 

En cuanto al término para la intorPOsición del 

juicio de Amparo que establece el Ordenamiento Legal en cita. 

es cualquier momento. si encuentra privado de 

libertad. y si no fuera este el caso,. será de quince dlas. 

término que corre partir de la notificación de la 

sentencia. artículos 21 y 23. 

Así las cosas y atendiendo al término para 

interponer el juicio de 9arant.las. cuando exista la 

inconformidad del sentenciado. para el dc~ensor de Oficio 

última intervención en representación de su defensa concluye 

en sus conclusiones o en el momento mismo del desahogo de 

Pruebas~ cuando no las formule. toda vez que se olvida da la 

interposición del juicio en mención cuando se.:.""\ requet·ido. sin 

observar las disposiciones "'bf"'indar forma oportuna y 

formular el amparo cuando las garantías individualE.!S de sus. 

repre"Santado...:; estimen violadas" que flj.:i l.::.. Ley de ¡.;.._ 

Detens.or·.i~ de Oficio en ol fuero co1ul1n. 

A·.:;1 t:.J.mbién. el f..Jefensor da Oficio -:;.ólo tieno l~• 

1•t•I i9c.ción •.1 ... ~ i nt.eroo1u:t1· eJ Jui.c...io do Ao1~·.:11·u~ v ouien dc.-'tbe1· .. " 

d1,, ,,,J .. •t.oor.-•• lo v perfeccionar lo 

1•o•l•H1--..u1•·.···. ,,,. tJfi,·iu. peor l,., <."llll_. t!I ~ll·''"' i 1 Í•.• •f•• .. 01 •:it~fc11~.:.u ..,.,, 
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esta dil.igencia no requiere de una gran capacidad y pericia. 

no habiendo excusa alguna el por Qué no lo hacen de manera 

eficaz y oportuna. 

El objetivo del capitulo Que antecede. es hacer ver 

hasta. donde y como trasciende. la inaplicaoilidad de l.a Ley 

de la Defensoría de· Oficio y su Regl.amento. del. fuero común 

en materia de paz penal.. esto es. c¡ue el. alcance de esta 

inactividad es desde la averiguación previa y hasta después 

de haberse concluido con un proceso .. 

Consecuentemente~ la afectación recae en el sujeto 

activo del delito. ya sea como acusado, indiciado. procesado. 

enjuiciado. sentenciado reo. Quien como en reiteradas 

ocasiones hemos hecho hincac:>.ié. en el presente apartado .. 

estado de indefensión se presenta de manera evidente y 

ruidosa. 

Por lo que. la única manera de erradicar esta 

patética realidad. c¡ue se cumpl.a con las disposiciones 

establ.ecidas dentro de la Lov y Regl.amento en mención. y asi 

encontrar el balance ontro 1.:..s part.es en el juicio. 
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CONCLUS.IONES. 

PRIMERA.- La Defensor .(a de Oficio. manejada 

por los aztecas y mayas. quiénes como ya es sabido caneaban 

con un gran avanzado criterio en asuntos penales. pero no era 

conocida con tal designación. de esta forma el T€;'tc>c.lntlat;o y 

el. Bat.abe. posaban frente los jueces proclamando 

justi.cia. 

SEGUNDA.- A la llegada de l.os españoles. 

impuso nueva legislación. enterrando la vida judicial 

indígena; con ello. una explotación masiva del pueblo. 

sobresal. iendo su defensa el dominico Fray Antonio 

Montesinos. sucediéndola el. obispo sumárraga y el virrey 

Antonio de Mendoza. dando origen en el. ano de 1591 el 

establecimiento en México de un Juzgado General de Indios: ya 

con la Santa Inquisición la defen3a de los acusados era nula 

y sujetos a la arbitrariedad de los inQuisi.dores. encontrando 

más atribuciones ~on la Real Audiencia. 

imperando una limit.a.ción hacia la Defensa. 

así seguía 

TERCERA. - A principios del siglo XIX. 

desi9ua.ld.::•de~ poli Lico-sociales. empieza despl.aZi•rse 

senLimianto da l ibor t:.kd: lograda la misma. siguen r-i<:Jiondo la 

viU.a juridic:::a. t:°"ln .-.~.1 nuevo México. ordena.mienLo'!:. o·.1.S:•.!l1iiolo"::.. 

conl"otm/~ndo·_.:;u 1nH1·;t1.1 pri111u1·.--_ Con·.~t.it.ución en IB:.!·1. r.•.·1·~ • .:an~:h• 
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por la de 1857. hasta llegar a promulgarse la Ley Suprema de 

1917: en estos ordenamientos paulatinamente se 

consagrando las garantías del acusado. cuanto 

iban 

su 

defensa. partir de ese punto. crea la Ley de la 

Defensoría de Oficio. 

CUARTA.- La ~ey de la Defensoria Oficio del Fuero 

Común. en Materia de Paz Penal. y su Reglamento. contemplan 

disposiciones encaminadas regular las actividades de sus 

servidores públicos. dentro de agencias investigadoras. 

órganos judiciales. y después de haberse dictado sentencia. 

para ello. cuentan con todo tipo de in-formes. dictamenes. 

documentos y opiníones. para la mejor aplicación de la 

defensa de sus representados. .a.si. también. estos servidores 

son ~ormados y actualizados periódicamente. para que de esta 

forma 1a procuración de la impartic16n de 1a defen9a sea de 

manera eficaz. 

QUINTA.- A1 aplicarse la~ disPosiciones 

previamente establecidas dentro de la Loy de la Oefensorta de 

Oficio Y su Reglamento en Materia de Paz Penal del Fuero 

Común. dan origen a un e-stado de indefensión por parte de los 

'$ervidores. públicos ~'1.d~crito~~ .;\ asta. In-sLit..ución~ hacia 

perdiendo a-:.~ l el pracapto del aspiritu 

logi"=»lador ··1.;. imp.:irt.ición do )u~t.ici .. 1 dot..er·..-i. -ser· pronta. y 

f'.J:><Pedi ta··_ 



SEXTA.- Es un caso verdadero. el Que no sea raro 

encontrarse en cualauier juzgado. así como en las agencias 

investigadoras .. Que el defensor de oficio no 

siendo que en nuestra Ley en estudio establece que 

titulado. 

de los 

requisitos para ingresar a la Institución. es la de poseer 

titulo en licenciado en derecho expedido y registrado por la 

Dirección General de Profesiones de la secretaria de 

Educación Pública. lo que robustece la Ley 

Reglamentaria del articulo So Constitucional.. en cuanto que 

todo profesionista debe contar con titulo legalmente 

expedido. para poder realizar sus actividades. 

SEPTIMA.- En el momento en que el acusado rinde 

declaración ministerial. por lo general lo hace 

presencia de una persona de confianza o de un familiar si 

Que se encuentra presente. esto en atención a Que el de~ansor 

de oficio no asiste la agencia del Ministerio Público. 

siendo de sus obligaciones estipulada. en la Ley que 

regula su Institución. por lo que cst.a persona de confianza o 

familiar al no conocer ld abogacia. será infructuosa 5U 

intervención. 

OCTAVA.-- El defen<S.CH' da oficio al incurr·ii- en una 

,..es.ponsabilidad. ol Código P1-oces,.:.l Pen .. "'1.l sólo establece que 

O::'=' SJir-e oficio .:, ~-.u dt::H>Ol"ldenci...,. P•-'•·..:, que sa hac;;¡ia -so.ber- la. 

negl igoncia da -su -:;.a1·vicJ01·. no ª" i·;t.iendo una sane ion directa 
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y escarmienta.ria. como l.a que se marca para el 1"1i.nisterio 

Público o el de un defensor particular_ 

NOVENA.- Dentro del. juicio. cuando el. procesa.do 

encuentra interno en al.oún Rec::l.usorio Preventivo. y el. 

de"f'ensor de oficio no siga l.os l.ineamentos l.eg.al.es de su 

institución. ocasiona Que el. procedimiento se retrase. 

debiendo permanecer dicho procesado en el interior del. 

recl.usorio. hasta tanto se concluya asunto. y si 

resul.tare absuel.to. bien pudo haberse resuel.to e1 sumario de 

manera rápida. 

DECXMA.- La de1'ic::iencia de l.os de1'ensores de 

o~icio. dentro de sus ~unciones ante un órgano investigador o 

judicial. no es resultado de una inmadurez e ineptitud. sino 

más bien. oor Jna inobservancia e i.napl.icabil.idad de l.a Ley 

que ri9e su dependencia. 

DECIMA PRIMERA~- En nuest1·0 sis terna juridico .. 

tenemos contempl.adas diferentes normas. leyes y regl.amentos 

p.ar.-:... regular 1os di.ferent..es hechos .. co1,duct.as ... obli9aciones~ 

responsabilidades y demás circunst..anc::ias que at.añen l.c"I. 

Soc.i'-"dad. pct1·a ell.o-;:. mismos y pat.;\ con 1.o~ demás. lo 

....anico Qu~ haco falta es su aplicación debid...-. 

üt~CIMA SEGUNDA.- l . .:, unl1.:;.:, ~oluc.ion l.<:1.. 

O}'(i-;.l.U 

-, 
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justicia. que hacen que el a.c~•~::.-.ldo. Lndici.c."\do. procesado. 

enjuiciado. sentenciado y r·€.'!.O. se coloque un estado de 

indefensión. la debida aplicación de la Ley de l.4 

Defensoría. de Oficio .. en el Fuero Común en Materia de Paz 

Penal así como "SU Reg1arnento. 

DECIMA TERCERA .. - Aún cuando fue creado el 

Consejo de Colaboración. med.i,"\nte decreto oubl icado 1a 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. el dia 17 de junio de 

1997 .. con el objeto de promover f3l constante desar·rol.l.o y el. 

aumento 

Defensoria. 

problemática 

la cal. idad de1 servicio ofrecido 

no obtienen estos resultados. 

por 

pues 

1a 

1a 

erradica en una apl icabi lid.ad de 1a Ley y 

Regl.amento .. ma~ no en la vigilancia de cada zervidor en el. 

desempe~o de sus actividades. 
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